
GACETA DEL CONGRESO  335  Miércoles, 29 de mayo de 2013 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXII - Nº 335 Bogotá, D. C., miércoles, 29 de mayo de 2013  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO 
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

TEXTO PROPUESTO DE LA PONENCIA 
PARA SEGUNDO DEBATE, EN PLENARIA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 

2012 CÁMARA, 37 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda del 
artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente. 

Bogotá, D. C., mayo 20 de 2013
Doctor
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Cordial saludo:
Por medio de la presente, me permito rendir 

ponencia para segundo debate, en Plenaria de la 
Cámara de Representantes, del Proyecto de ley 
número 194 de 2012 Cámara, 037 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Enmien-
da del artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica”, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el 1º de octubre de 1999, mediante Re-
soluciones GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, res-
pectivamente. 

El proyecto ya cursó su trámite en el Senado 
de la República. Fue considerado y aprobado en 
sesión de la Comisión Segunda del Senado el día 4 
de septiembre de 2012 y en Sesión Plenaria del Se-
nado de la República el día 23 de octubre de 2012. 

Antecedentes
El proyecto de ley de la referencia fue radica-

do por la Ministra de Relaciones Exteriores, María 
Ángela Holguín Cuéllar, el 26 de julio de 2012 en 
el Despacho de la Secretaría General del Senado 
de la República. Al proyecto de ley se le asignó el 
número 37 de 2012 Senado y fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 470 del 26 de julio 
de 2012. El informe de ponencia para primer deba-
te fue publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 532 de agosto 17 de 2012 y en la sesión del día 
4 de septiembre de 2012 se le dio el primer debate, 

el artículo 2° del proyecto. 

2° el siguiente texto: “que por el artículo 1° de esta 
ley se aprueba, obligará a partir de la fecha en que 
se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma”. 

Posteriormente en la Sesión Plenaria del Sena-
do de la República del día 23 de octubre de 2012, 
surtió su segundo debate, donde fue aprobado.

El día 30 de octubre de 2012 el proyecto fue 
radicado en la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes donde le fue asignado el número 
194 de 2012, de allí fue remitido a la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, donde 
el 8 de mayo de 2013, fue debatido y aprobado. 
Actualmente sigue su trámite legal en la Plenaria 
de la Cámara. 

Propósito del proyecto
El propósito de la presenta iniciativa es aprobar 

la “‘Enmienda del artículo VI y del párrafo A 
del artículo XIV del Estatuto del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica”, aprobadas por 
la Conferencia General del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica, el 1º de octubre de 1999, 
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mediante Resoluciones GC (43)/res/19 y GC (43)/

mejoramiento del funcionamiento, la estructura 
orgánica y la organización presupuestal del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 

Marco constitucional y legal
Una de las funciones que le corresponde al 

Congreso de la República a través de las leyes es 
aprobar o improbar los tratados que el Gobierno 
celebre con otros Estados o con entidades de dere-
cho internacional, de acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Nacional en el artículo 150 numeral 
6. Así mismo, el artículo 224 instituye que los tra-
tados, para su validez, deberán ser aprobados por 
el Congreso.

En el artículo 189 –numeral 2– la Constitución 
Nacional dispone que “corresponde al Presidente 
de la República como Jefe de Estado, Jefe del Go-
bierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 
2. Dirigir las relaciones internacionales, nombrar 
a los agentes diplomáticos y consulares, recibir a 
los agentes respectivos y celebrar con otros Esta-
dos y entidades de derecho internacional tratados 
o convenios que se someterán a la aprobación del 
Congreso”.

La Norma Superior no establece un procedi-
miento especial para el trámite de las leyes que 
aprueben tratados, salvo la exigencia de iniciar-
lo en el Senado de la República, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 54, por tal razón, el ar-
tículo 204 de la Ley 5ª de 1992 dispone que los 
proyectos de ley sobre tratados internacionales se 
tramitarán por el procedimiento legislativo ordina-
rio o común, con las especialidades establecidas 
en la Constitución y en la misma Ley 5ª de 1992, 
como aquella contenida en el artículo 217, el cual 
establece que el Congreso de la República podrá 
presentar propuestas de no aprobación, de aplaza-
miento o de reservas a un tratado o a un convenio, 
para aquellos que prevean esta posibilidad, pero 
el texto de los Tratados no puede ser objeto de en-
mienda. 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia 
-

batoria de un tratado establece lo siguiente:
“Un proyecto de ley aprobatoria de un tratado, 

debe comenzar su trámite en el Senado de la Re-
pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 154 
de la Constitución.

El proceso que se adelanta es el mismo de las 
leyes ordinarias, que consiste en: 1. Ser publicado 

en la comisión respectiva. 2. Surtir los correspon-
dientes debates en las comisiones y plenarias de 
las cámaras luego de que se hayan presentado las 
ponencias respectivas y respetando el quórum y la 
mayoría de votos previstos en los artículos 145 y 
146 de la Constitución. 3. Observar los términos 
de ocho (8) días entre el primero y segundo de-
bates en cada cámara y quince (15) días entre la 
aprobación del proyecto en una de las cámaras y 
la iniciación del debate en la otra, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 160 de la Constitu-
ción. 4. Haber obtenido la sanción del Gobierno 
Nacional”.

Sentencia C181de 2007. 
-

tivos lo siguiente:
I. Consideraciones relativas a la participa-

ción de la República de Colombia en el Esta-
tuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica

Colombia es Estado Parte del Estatuto del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 
el cual fue aprobado mediante Ley 16 de 1960 y 
entró en vigor el 30 de septiembre de ese mismo 
año.

En virtud del precitado instrumento jurídico 
internacional, Colombia es Estado Miembro del 
OIEA, organización de carácter universal inde-
pendiente de las Naciones Unidas, la cual está in-
tegrada por 153 Estados Miembros y se encuentra 
encargada de procurar acelerar y aumentar la con-
tribución de la energía atómica a la paz, la salud y 
la prosperidad en el mundo entero.

Esta organización trabaja primordialmente en 

-
gía nuclear; seguridad física y tecnológica nuclear, 
contribuyendo a la mejora en la seguridad con el 

-
cleares y radiactivos, así como de cuidar la salud 
humana y el medio ambiente y las aplicaciones ci-
viles de la energía nuclear, promoviendo el uso de 
dicha energía en áreas de vital importancia para el 
desarrollo socioeconómico como la salud, la agri-
cultura, la hidrología, entre otras.

El referido Organismo está compuesto por tres 
órganos: la Conferencia General, integrada por to-
dos los Estados Miembros; la Junta de Goberna-
dores, conformada por 35 Estados Miembros, y la 
Secretaría, en cabeza del Director General, com-
puesta por seis Departamentos (Gestión; Ciencias 
y Aplicaciones Nucleares; Energía Nuclear; Segu-
ridad Nuclear; Cooperación Técnica y Salvaguar-

En octubre de 1999, la Cuadragésima Tercera 
Reunión Ordinaria Conferencia General aprobó 
dos enmiendas al Estatuto del OIEA, una al ar-
tículo VI a través de Resolución GC (45) RES/19 
y otra al artículo XIV.A mediante Resolución GC 
(43)/RES/8. Se adjunta cuadro comparativo de las 
Enmiendas.

II. Enmienda al artículo VI - Junta de Go-
bernadores

La Junta de Gobernadores es uno de los órga-
nos normativos del OIEA. Junto con la Conferen-
cia General, la Junta está compuesta por 35 Esta-
dos Miembros distribuidos por grupos regionales 
(8 regiones establecidas en un período de división 
entre occidente y oriente), de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo VI del Estatuto.
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Este órgano es responsable de examinar y hacer 
recomendaciones a la Conferencia General sobre 
las cuentas del OIEA, el programa y el presupues-

los Acuerdos de Salvaguardias y la publicación de 
las normas de seguridad del OIEA y tiene la res-
ponsabilidad de nombrar al Director General del 
Organismo con la aprobación de la Conferencia 
General.

Mediante esta Enmienda se busca ampliar el 
número de miembros de la Junta de Gobernado-

tuvieron lugar durante las últimas décadas en el 
ámbito internacional, entre ellos: la evolución po-
lítica (ideológico, balance de poder, etc.), nuevos 
escenarios de relacionamiento y de cooperación, 

-
rios Estados, los desequilibrios en la participación 
en la Junta por regiones, el aumento de Estados 
Miembros en desarrollo, los intereses de los nue-
vos miembros, entre otros aspectos.

Esta Enmienda se sustenta en el principio de 
igualdad soberana y la condición de representa-

VI del Estatuto.
Según el artículo XVIII.C ii) del Estatuto, para 

la entrada en vigor de la enmienda es necesario 
que dos tercios de todos los miembros del Organis-
mo la acepten. No obstante, de acuerdo con el úl-
timo informe del OIEA, la enmienda solo ha sido 

Se destaca que, por medio de sus Decisiones GC 
(47)/DEC/14, GC (49)/DEC/12, GC (50)/DEC/12 
y GC(51)/DEC/13, la Conferencia General “alien-
ta a todos los Estados Miembros que aún no han 
aceptado la enmienda a que lo hagan cuanto antes, 
de conformidad con sus respectivos procedimien-
tos constitucionales, a través de sus Decisiones”.

III. Enmienda al artículo XIV. A - Disposicio-

Por medio de esta enmienda se busca lograr 
que, el presupuesto del Organismo sea bienal y 
no anual como actualmente se encuentra previsto 

la efectividad en la formulación, aprobación, im-
plementación, monitoreo y evaluación de los pro-
gramas desarrollados por los Estados Miembros; 
reducir el volumen de documentación; aumentar la 

-
mas que no fueron usados durante el primer año en 
el segundo año del bienio; mejorar la coordinación 
del programa y la planeación de recursos con las 
organizaciones de las Naciones Unidas como re-
sultado de la armonización de ciclos, entre otros.

Según el artículo XVIII.C ii) del Estatuto, para 
la entrada en vigor de la precitada enmienda es ne-
cesario que dos tercios de todos los miembros del 
Organismo la acepten. De acuerdo, con el último 

-
cada por 49 Estados.

Se destaca que la Conferencia General, por me-
dio de sus Decisiones GC(49)/DEC/13, GC(50)/
DEC/11, GC(51)/DEC/14, GC(52)/DEC/9, 
GC(53)/DEC/11 y GC(54)/DEC/11 y GC(55)/
DEC/10, alienta y urge a los Estados Miembros 
que aún no hayan depositado ningún instrumento 
de aceptación de esta enmienda a que lo hagan lo 

ventajas de la presupuestación bienal. Ello permi-
tiría al Organismo ajustarse a la práctica casi uni-
versal entre las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de la presupuestación bienal”.

IV.
Nuestro Estado reconoce y respeta la labor de 

-
plimiento de las obligaciones contraídas en vir-
tud del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en América Latina y el Caribe (Tratado 
de Tlatelolco) y del Tratado sobre la No Prolife-
ración de las Armas Nucleares (TNP), la Repú-
blica de Colombia mantiene vigente un Acuerdo 
para la aplicación de salvaguardias en relación con 
los referidos instrumentos internacionales. Como 
muestra agregada de su compromiso, Colombia 
tiene vigente un Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Salvaguardias.

Así mismo, Colombia guarda una estrecha y 
cooperativa relación con el Organismo, en el mar-
co de la cual nuestro Estado recibe cooperación 

energía nuclear en áreas como la salud, la agricul-
tura, la hidrología, la metrología y la formación del 
capital humano, así como en materia de seguridad 
física y tecnológica nuclear. Sobre el particular, 
es preciso destacar que, solo el último Programa 
de Cooperación para el bienio 2012-2013 incluye 
siete Proyectos Nacionales por un monto de un mi-
llón y medio de dólares.

Adicionalmente, existen otros proyectos de coo-
peración interregional con el OIEA, con el Acuer-
do Regional de Cooperación para la Promoción de 
la Ciencia y Tecnología Nucleares en América La-
tina y el Caribe (ARCAL) y de carácter temático, 

Una muestra más del estrecho relacionamiento 
fue la visita del actual Director General del OIEA, 
Embajador Yukiya Amano, del 5 al 7 de julio de 
2011.

Se adjunta copia del Tratado

– Colombia reconoce y respeta la labor de veri-

Acuerdo para la aplicación de Salvaguardias y un 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Salvaguardias. 

– Colombia tiene una estrecha y cooperativa 
relación con el organismo: Nuestro país recibe 

-
lud, la agricultura, la hidrología, la metrología y la 
formación del capital humano, así como en mate-
ria de seguridad física y tecnológica nuclear. 
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– El último Programa de Cooperación para el 
bienio 2012-2013, incluye siete Proyectos Naciona-
les por un monto de un millón y medio de dólares. 

– El estrecho relacionamiento con el Organis-

General del OIEA, Embajador Yukiya Amano, del 
5 al 7 de julio de 2011.

– Estas Enmiendas mejorarán el funcionamien-

y tendrán repercusiones positivas en la labor que 
el Organismo desarrolla en pro de sus Estados 
Miembros, incluyendo Colombia.

Estado del Estatuto y las Enmiendas

TÍTULO
NÚMERO DE ES-
TADOS QUE HAN 

RATIFICADO

FECHA DE 
RATIFICACIÓN 
DE COLOMBIA

REGLA DE 
ENTRADA EN 

VIGOR
Estatuto del OIEA 154 (Abril/2012) 1960
Enmienda al Artículo VI 53 (Feb./2012) - 2/3 (103 Estados) 
Enmienda al Artículo XIV 51 (Feb./2012) - 2/3 (103 Estados)

Enmienda al artículo VI – Junta  
de Gobernadores

– Mediante esta Enmienda se busca ampliar y 
equilibrar la composición numérica de los miem-
bros de la Junta de Gobernadores pasando de 35 
a 43, a partir del principio de igualdad soberana 

-
tativa. Surge como una necesidad de actualizar la 
composición de la Junta debido al incremento en 
el número de miembros del Organismo: en el año 
1958 contaba con 66 miembros, en 1978 con 108 
y actualmente con 154 miembros. 

Total Total
a) La Junta de Gobernadores saliente 
designará para formar parte de la Junta 
a los 10 miembros más adelantados en 
la tecnología de la energía atómica, 
inclusive la producción de materiales 
básicos, y al miembro más adelan-
tado en la tecnología de la energía 
atómica, inclusive la producción de 
materiales básicos, en cada una de las 
siguientes regiones en las que no esté 
situado ninguno de los diez miembros 
antes mencionados:
América del Norte;
América Latina;
Europa occidental;
Europa oriental;
África;
Oriente Medio y Asia meridional;

Lejano Oriente.

131

a) En adelante, la Junta de Goberna-
dores saliente elegirá 18 miembros 
siguiendo la siguiente conformación:
– 2 por América del Norte
– 2 por América Latina
– 4 por Europa Occidental
– 2 por Europa Oriental
– 2 por África
– 2 por Medio Oriente y Asia 
Meridional

– 3 por Lejano Oriente

18

b) La Conferencia General escogerá 
20 miembros de la siguiente forma:´
– 5 por América Latina
– 4 por Europa Occidental
– 3 por Europa Oriental
– 4 por África
– 2 por Medio Oriente y Asia Me-
ridional

– 1 por Lejano Oriente

20

b) La Conferencia General escogerá 
22 miembros de la siguiente forma:
– 4 por América Latina
– 4 por Europa Occidental
– 3 por Europa Oriental
– 5 por África
– 2 por Medio Oriente y Asia 
Meridional

– 1 por Lejano Oriente

22

c) Se escogerá 1 miembro por Medio 
Oriente y Asia Meridional; Sudeste de 

Y 1 miembro por África; Medio 
Oriente y Asia Meridional; y Sudeste 

2

Se escogerán 2 miembros por Eu-
ropa Occidental; Europa Oriental; 
y Medio Oriente y Asia Meridional.
Y 1 miembro por Europa Oriental y 
América Latina.

3

TOTAL 35 43

– Se destaca que si bien en el Punto B de la En-
mienda se restó un puesto a América Latina, se ve 
recompensado en el Punto A, donde normalmente 
sólo se tenía un puesto.

En el Punto C, debido a que se establece un 
puesto rotativo con Europa Oriental, cada dos años 
la región tendría derecho a 7 puestos. En los años 
en los que en el punto c le corresponda a Europa 
Oriental, la región tendría 6 puestos. En la actuali-
dad América Latina tiene 6 puestos, lo que quiere 
decir que la reforma a los Estatutos nos deja igual 
algunos años y otros nos aumenta la participación 
en un cupo.

– Esta enmienda no ha entrado en vigor consi-

las dos terceras partes del total de Estados miem-

por 53 Estados.
– En América Latina, Argentina, Brasil, El Sal-

esta Enmienda. 
– La Junta de Gobernadores es uno de los órga-

nos normativos del OIEA. Sus funciones son:
• Examinar y hacer recomendaciones a la Con-

ferencia General sobre las cuentas, programas y 
presupuestos.

• Aprobar los Acuerdos de Salvaguardias.
• Publicar las normas de seguridad del Orga-

nismo.
• Nombrar al Director General con la aproba-

ción de la Conferencia General.
Enmienda al artículo XIV.A – Disposiciones 

– Por medio de esta Enmienda se busca que el 
presupuesto del Organismo sea bienal y no anual 

• Mejorar la efectividad en la formulación, 
aprobación, implementación, monitoreo y evalua-
ción de los programas desarrollados por los Esta-
dos Miembros. 

• Reducir el volumen de documentación. 

fondos de los programas que no fueron usados du-
rante el primer año en el segundo año del bienio.

• Mejorar la coordinación del programa y la 
planeación de recursos con las organizaciones de 
las Naciones Unidas como resultado de la armoni-
zación de ciclos, entre otros.

– Esta enmienda no ha entrado en vigor consi-

terceras partes del total de Estados miembros del 
51 Es-

tados y se requieren 103.
– En América Latina Argentina, Brasil, México 

y Perú 

1 Desde la Segunda Reunión Anual de la Conferencia General 
realizada en 1958, el número de Estados Miembros nombra-
dos por la Junta de Gobernadores saliente ha sido 13.
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Contribuciones de Colombia al OIEA
Entidad Concepto Valor

Ministerio de Rela-
ciones Exteriores

Fondo de Operación EUR 21,142 -

Presupuesto Ordinario EUR 327,503 USD 75,094
TOTAL Ministerio de Relaciones EUR 342,645 USD 75,094

Ministerio de Minas 
y Energía

Fondo de Cooperación Técnica

– Contribución en Efectivo - USD 70,000
– Gastos Nacionales de Participación EUR 72,942 -
TOTAL Ministerio de Minas y 
Energía

EUR 72,942 USD 70,000

TOTAL COLOMBIA EUR 415,587 USD 145,094

El valor de la cuota de país se hace con base en 
las escalas de participación del presupuesto de la 
Organización de Naciones Unidas, correspondién-
dole a Colombia el 0.118%

El organismo internacional  
de energía atómica

– Colombia es Estado Parte del Estatuto del 

de 1960.
– Esta Organización está encargada de procu-

rar, acelerar y aumentar la contribución de la ener-
gía atómica a la paz, la salud y la prosperidad en el 
mundo entero. 

– El OIEA trabaja primordialmente en tres 
áreas, a saber: 

nuclear. 
• Seguridad Física y Tecnológica Nuclear, con-

proteger las instalaciones y materiales nucleares y 
radiactivos, así como cuidar la salud humana y el 
medio ambiente.

• Aplicaciones Civiles de la Energía Nuclear, 
promoviendo el uso de dicha energía en áreas de 
vital importancia para el desarrollo socioeconómi-
co como la salud, la agricultura, etc.

– El OIEA está compuesto por tres órganos:
• Conferencia General, integrada por todos los 

Estados Miembros. 
• Junta de Gobernadores, conformada por 35 

Estados Miembros.
• Secretaría, en cabeza del Director Gene-

ral, compuesta por seis Departamentos (Gestión; 
Ciencias y Aplicaciones Nucleares, Energía Nu-
clear; Seguridad Nuclear; Cooperación Técnica y 

Proyectos en curso
– Creación de capacidad en aras de una protec-

ción radiológica y cultura de la seguridad física 
óptima.

– Apoyo a la mutagénesis y la genómica funcio-
nal aplicadas para la mejora del arroz.

– Mejora del sistema de garantía de calidad para 
Radioterapia del Hospital Universitario del Valle.

– Fortalecimiento del Laboratorio Secundario 
de Calibración Dosimétrica (LSCD).

– Mejora del aprovechamiento de los recursos 
hídricos del Golfo de Morrosquillo y el Golfo de 
Urabá.

– Establecimiento de indicadores de la calidad 
ambiental para reducir la degradación de los eco-
sistemas costeros.

debate de Senado
Para mayor coherencia con el artículo 1° se le 

-
tículo segundo: “que por el artículo 1° de esta ley 
se aprueba, obligará al Estado a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto de la misma”, en consecuencia el artículo 
segundo quedó así:

Artículo 2º. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “En-
mienda del artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica”, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el 1º de octubre de 1999, mediante Reso-
luciones GC (43)/RES/19 y GC (43)/RES/8, res-
pectivamente, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará al Estado a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to de la misma. 
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 23 
DE OCTUBRE DE 2012 AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 37 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
del artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/RES/8, respectivamente.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda del ar-
tículo VI y del párrafo A del artículo XIV del Esta-
tuto del Organismo Internacional de Energía Ató-
mica”, aprobadas por la Conferencia General del 
Organismo Internacional de Energía Atómica, el 
1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones GC 
(43)/RES/19 y GC (43)/RES/8, respectivamente.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “En-
mienda del artículo VI y del párrafo A del artículo 
XIV del Estatuto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica”, aprobadas por la Conferencia 
General del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, el 1º de octubre de 1999, mediante Re-
soluciones GC (43)/RES/19 y GC (43)/RES/8, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
Estado a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.
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Bajo estas consideraciones, me permito rendir 
ponencia favorable al proyecto de ley en los térmi-
nos de la siguiente proposición:

Proposición
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo 

dispuesto por la Constitución Política y la ley, me 
permito proponer a los honorables Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 194 
de 2012 Cámara, 037 de 2012 Senado, por medio 
de la cual se aprueba la “Enmienda del artículo 
VI y del párrafo A del artículo XIV del Estatuto del 
Organismo Internacional de Energía Atómica”, 
aprobadas por la Conferencia General del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica, el 1º de 
octubre de 1999, mediante Resoluciones GC (43)/
res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente.

Carlos Eduardo León Celis,
Representante a la Cámara,

Norte de Santander.
TEXTO PROPUESTO DE LA PONENCIA 
PARA SEGUNDO DEBATE, EN PLENARIA 
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 

2012 CÁMARA, 37 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda del 
artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente.

El Congreso de la República
DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda del ar-
tículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Enmienda 
del artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamen-
te, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al Estado a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Carlos Eduardo León Celis,
Representante a la Cámara,

Norte de Santander.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 2012 

CÁMARA
Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2013
En sesión de la fecha, Acta número 31, se le dio 

primer debate y se aprobó por unanimidad en vo-
tación ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 de 2011, 
Proyecto de ley número 194 de 2012 Cámara, 037 
de 2012 Senado, por medio de la cual se aprue-
ba la “Enmienda del artículo VI y del párrafo A 
del artículo XIV del Estatuto del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica”, aprobadas por 
la Conferencia General del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica, el 1º de octubre de 1999, 
mediante Resoluciones GC (43)/res/19 y GC (43)/
res/8, respectivamente, sesión a la cual asistieron 
18 honorables Representantes en los siguientes 
términos:

Leída la proposición con que termina el infor-
me de ponencia, y escuchadas las explicaciones 
del ponente, doctor Carlos Eduardo León Celis, se 
sometió a consideración y se aprobó por unanimi-
dad en votación ordinaria.

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 242 de 2013, página 6 se aprobó por unanimi-
dad en votación ordinaria.

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto sea ley de la 
República, se sometió a consideración y se aprobó 
por unanimidad en votación ordinaria.

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante Carlos Eduardo León Celis para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 7 de mayo de 2013, Acta número 30.

Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso nú-

mero 470 de 2012.
Ponencia primer debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 532 de 2012.
Ponencia segundo debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 688 de 2012.
Ponencia primer debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 242 de 2013.
La Secretaria General, Comisión Segunda 

Constitucional Permanente,
Pilar Rodríguez Arias.
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 194  

DE 2012 CÁMARA
-

mero 194 de 2012 Cámara, 037 de 2012 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Enmienda del 
artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente, 
aprobado en primer debate en la Comisión Se-
gunda de la Cámara en sesión del día 8 de mayo 
de 2013, Acta número 31.

El Congreso de la República
DECRETA: 

Artículo 1°. Apruébese la “Enmienda del ar-
tículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Enmienda 
del artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamen-
te, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, 
obligará al Estado a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de la 
misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Fue el aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes en sesión del día 8 de 
mayo de 2013, Acta número 31.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General, Comisión Segunda,
Pilar Rodríguez Arias.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 21 de 2013
Autorizamos el informe de ponencia para se-

gundo debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 194 de 2012 Cámara, 037 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Enmienda 
del artículo VI y del párrafo A del artículo XIV del 
Estatuto del Organismo Internacional de Energía 
Atómica”, aprobadas por la Conferencia General 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
el 1º de octubre de 1999, mediante Resoluciones 
GC (43)/res/19 y GC (43)/res/8, respectivamente.

El proyecto de ley fue aprobado en primer de-
bate en sesión del día 8 de mayo de 2013, Acta 
número 31.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 7 de mayo de 2013, Acta número 30.

Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso nú-

mero 470 de 2012.
Ponencia primer debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 532 de 2012.
Ponencia segundo debate Senado, Gaceta del 

Congreso número 688 de 2012.
Ponencia primer debate Cámara, Gaceta del 

Congreso número 242 de 2013.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN 
LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE RE-
PRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 215 DE 2012 CÁMARA, 
34 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión scal en relación al impues-
to sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en 

Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010.
Bogotá, D. C., mayo 20 de 2013
Doctor
CARLOS AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ 
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Cordial saludo:
Por medio de la presente, me permito rendir 

ponencia para segundo debate del Proyecto de ley 
número 215 de 2012 Cámara, 34 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión scal en relación al impuesto 
sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bo-
gotá, D. C., el 27 de julio de 2010.

Antecedentes
El día 25 de julio de 2012, el Gobierno Nacio-

nal, por conducto de la señora Ministra de Relacio-
nes Exteriores María Ángela Holguín Cuéllar y el 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público Juan 
Carlos Echeverry Garzón, radicaron en la Secreta-
ría General del honorable Senado de la República, 
el Proyecto de ley número 34 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
República de Corea y la República de Colombia 
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para evitar la doble imposición y para prevenir 
la evasión scal en relación al impuesto sobre la 
renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 154 de la Constitución 
Política y de los artículos 34 y 54 de la Ley 5ª de 
1992, con el cumplimiento de los requisitos for-
males exigidos para el efecto.

La Secretaría General del honorable Senado de 
la República, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992, asignó el co-
nocimiento de la presente iniciativa a la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente, la cual se en-
carga, entre otros asuntos de los temas de política 
internacional; tratados públicos; comercio exterior 
e integración económica, temas sobre los cuales 
versa el estudio del presente proyecto de ley.

El proyecto de la referencia fue debatido y vo-
tado en la Comisión Segunda del Senado de la Re-
pública el día 16 de octubre de 2012, en donde se 

la ponencia. El 14 de noviembre fue aprobado, en 
segundo debate, en Plenaria del Senado de la Re-
pública; y el 30 de abril de 2013 fue debatido en la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representan-
tes donde también fue aprobado. 

Generalidades
Para comenzar, y a manera de antecedente es 

importante resaltar que “la interdependencia eco-
nómica mundial cobra auge a partir de la termina-
ción de la Segunda Guerra Mundial, la cual trae 
consigo la integración económica entre las nacio-
nes. Esta situación implica la necesidad de eli-
minar las trabas al intercambio económico, entre 
ellas, la doble tributación”.

Cabe anotar entonces, lo señalado en la exposi-
ción de motivos realizada por los dos Ministerios, 
en la cual nos muestran la importancia que ha ad-
quirido el fenómeno de la globalización y la aper-
tura económica de los mercados en el mundo, ya 
que ello ha llevado a que los países con economías 
emergentes establezcan modelos económicos y ju-
rídicos basados en la atracción de la inversión ex-
tranjera a través de diferentes mecanismos. Así las 
cosas, dentro de los principales factores que deter-
minan la decisión de un inversionista de destinar 
su capital a un país se encuentran, entre otros, el 
tamaño del mercado, la tasa de tributación efecti-

la seguridad y estabilidad jurídicas, los incentivos 
que otorga a la inversión, y el ambiente político y 
macroeconómico.

En este sentido, la tributación constituye una de 
las variables con mayor relevancia, toda vez que 
los inversionistas valoran si la carga impositiva en 
el eventual país de destino es razonable, si es posi-

-

que otorguen mayor estabilidad jurídico-tributaria. 
Ahora bien, uno de los aspectos que puede inci-

determinado territorio es el fenómeno de la doble 

tributación sobre una misma renta o capital. Di-
cho fenómeno surge cuando un contribuyente está 
sujeto a impuestos sobre transacciones internacio-
nales en más de una jurisdicción, lo que resulta en 
una deuda impositiva más alta de la que habría in-
currido en transacciones similares llevadas a cabo 
totalmente en su país de origen.

La generalidad de los países tiene un sistema 
tributario que grava a sus residentes por la totali-
dad de sus rentas mundiales, esto es, tanto por las 
rentas obtenidas en el Estado de residencia, como 
por las rentas obtenidas fuera del mismo. A su vez, 
en general, gravan las rentas generadas por la acti-
vidad económica realizada en su territorio.

Los convenios para evitar la doble imposición 
internacional tratan de regularizar las relaciones 
tributarias entre los países, evitando así que la 
carga impositiva excesiva constituya un obstácu-
lo para la libre inversión. Por lo anterior, dichos 
instrumentos internacionales se consolidan como 
uno de los mecanismos al que recurren los Esta-
dos para eliminar la doble imposición, y otorgar 
seguridad jurídica a los inversionistas sobre la 
normativa que regirá sus movimientos económi-
cos, tanto en el lugar de la fuente de las rentas, es 
decir, en donde se producen, como en su estado 
de residencia.

Vale la pena aclarar que los acuerdos para 
evitar la doble tributación delimitan el alcance 
de la potestad tributaria de los estados. Así las 
cosas, en algunos casos se consagra el derecho 
de tributación exclusiva por parte de uno de los 
Estados contratantes o, en otros, se acuerda com-
partir la tributación entre ellos, limitando tarifas 
de retención en el país de la fuente de las rentas. 
En este sentido, los acuerdos para prevenir la 
doble tributación no tienen incidencia en los ele-
mentos de determinación del tributo tales como 
costos o deducciones, ni pueden interpretarse 

tributarios. Por efecto del tratado, una renta no 
puede quedar sin tributar en ninguno de los dos 
Estados contratantes, pues su objetivo principal 

no sea objeto de doble imposición.
Por otra parte, estos acuerdos contienen dis-

posiciones contra la no discriminación entre 
nacionales y extranjeros, así como mecanismos 
de resolución de controversias mediante un pro-
cedimiento amistoso. Adicionalmente, se busca 
promover la cooperación internacional a través 
de mecanismos como el intercambio de infor-

-
les, con el objeto de combatir la evasión y el 

Objeto del proyecto
El presente proyecto de ley tiene por objeto la 

aprobación del Convenio mediante el cual se pre-
tende evitar la doble imposición y prevenir la eva-

alcanzando con ello un trato justo y equitativo en-
tre los empresarios surcoreanos y colombianos.
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Fundamentos constitucionales del Convenio
Dentro de nuestra Carta Política, han quedado 

implícitas diversas normas que desarrollan varios 
principios consagrados en la misma, tendientes a 
que el Estado deberá promover las relaciones polí-
ticas, económicas, sociales y ecológicas sobre ba-
ses de equidad, reciprocidad y conveniencia nacio-
nal, tal y como lo señala el artículo 226 de nuestra 
Constitución, es por ello que a continuación citare-
mos disposiciones constitucionales que sustentan 
la viabilidad del presente proyecto:

– Artículo 150 numeral 16: Contempla el trámi-
te, señalando que corresponde al Congreso hacer 
leyes, en donde hace parte de sus funciones de-
signadas, el aprobar o improbar los tratados que el 
Gobierno celebre con otros Estados o con entida-
des de derecho internacional. Por medio de dichos 
tratados podrá el Estado, sobre bases de equidad, 
reciprocidad y conveniencia nacional, transferir 
parcialmente determinadas atribuciones a organis-
mos internacionales, que tengan por objeto pro-
mover o consolidar la integración económica con 
otros Estados.

– Artículo 189 numeral 2: Señala que Corres-
ponde al Presidente de la República como Jefe de 
Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa dirigir las relaciones internacio-
nales, celebrar con otros Estados y entidades de 
derecho internacional tratados o convenios que se 
someterán a la aprobación del Congreso.

– Artículo 226: Este artículo nos muestra que 
el Estado deberá promover la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad y 
conveniencia nacional.

– Es así como también en los artículos 9° y 
227 de la Carta Fundamental, se hace un recono-
cimiento a la soberanía nacional, a la autodeter-
minación de los pueblos, y a los demás principios 
de derecho internacional; así mismo se promueve 
la integración económica y la internacionalización 
de las relaciones políticas, económicas, sociales y 
ecológicas sobre las bases de equidad, reciproci-
dad y conveniencia nacional.

Marco Jurisprudencial
El proyecto de ley considerado en la presente 

ponencia, se encuentra ajustado a las reglas reco-
nocidas por la Honorable Corte Constitucional en 
materia de Relaciones Internacionales, así como 
también en lo referente a la adopción de diferentes 
convenios en los cuales se pretende evitar la doble 
tributación, suscritos e incorporados por nuestro 
país con España, Chile, Suiza, Canadá, teniendo 
en cuenta lo anterior, se encuentra que ya existe 

la Corte al momento de declarar la exequibilidad 
de las Leyes 1082 de 2006 (España), Ley 1261 
de 2008 (Chile), Ley 1344 de 2009 (Suiza) y Ley 
1459 de 2011 (Canadá).

Siendo así las cosas, la Corte Constitucional en 
Sentencia C-383 de 2008 sostuvo que:

“Desde esta perspectiva, estima la Corte que el 
tratado cuya constitucionalidad se revisa es un me-

-
tad dentro de los objetivos que la Constitución le 
asigna al manejo de las relaciones internacionales 
y a la suscripción de tratados con otros Estados 
y/o organismos de derecho internacional (cfr. ar-
tículos 9°, 150 num. 16, 189 num. 2, 224 y 226 de 
la Constitución Política). También, en cuanto Es-

-
do, es usualmente considerado en América Latina 
como un miembro más de dicha comunidad, puede 
entenderse que la suscripción de este instrumento 
contribuye al logro de los objetivos de integración 

tículos 9° y 227 ibídem.
En relación con el objetivo del convenio es del 

caso precisar que no resulta contrario a ninguna 
de las disposiciones constitucionales relevantes en 
relación con el tema tributario, como son princi-
palmente los artículos 338, 345 y 363. Por lo de-
más, es claro que las disposiciones de este conve-
nio no entrañan, en manera alguna la creación de 
nuevas obligaciones o cargas tributarias para los 
ciudadanos colombianos o las personas residentes 
en Colombia, sino por el contrario, la posibilidad 
de racionalizar tales cargas frente a las ya anotadas 
circunstancias de eventual doble imposición”.

Así mismo la Corte agregó en Sentencia núme-
ro 460 de 2010 que:

“La doble tributación ha sido reconocida, desde 
tiempo atrás, como un impedimento para el comer-
cio y las inversiones internacionales. En respuesta 
a ello los Estados han creado mecanismos de dere-

y asegurar que cuando un contribuyente paga un 
impuesto en una jurisdicción tributaria cuente con 
mecanismos para evitar la doble imposición en la 
otra. Así, dichas herramientas pueden tomar la for-
ma de exenciones o descuentos tributarios o, como 
mínimo, la posibilidad de deducir el gasto por im-
puestos pagados en el exterior”.

Por último la Corte en Sentencia número C-295 
de 2012 señaló que:

2008, por medio de estos Convenios “los Estados 
-
-

gocios entre los dos países, que se espera redunden 
en el crecimiento de ambas economías, al tiempo 
que a través de la mutua cooperación, previenen 
que tales condiciones puedan generar perjuicios a 
la efectiva recaudación de las rentas tributarias le-
galmente debidas a cada uno de ellos”.

Contenido del Convenio
CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COREA Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y 
PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
RELACIÓN AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
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La República de Colombia y la República de 
Corea, deseando concluir un Convenio para evitar 
la doble imposición y para prevenir la evasión 

acordado lo siguiente:
CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO
Artículo 1

PERSONAS COMPRENDIDAS
El presente Convenio se aplica a las personas re-

sidentes de uno o de ambos Estados Contratantes.
Artículo 2

IMPUESTOS COMPRENDIDOS
1. Este Convenio se aplica a los impuestos so-

bre la renta exigibles por cada uno de los Estados 
Contratantes, cualquiera que sea el sistema de 
exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta los 
que gravan la totalidad de la renta cualquier par-
te de la misma, incluidos los impuestos sobre las 
ganancias derivadas de la enajenación de bienes 
muebles o inmuebles, los impuestos sobre el im-
porte total de sueldos o salarios pagados por las 
empresas, así como los impuestos sobre las plus-
valías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica 
este Convenio son, en particular:

a) en Colombia, el Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios;

(en adelante denominado “Impuesto colombiano”).
b) en Corea:
(i) el impuesto de renta;
(ii) el impuesto a las sociedades; y
(iii) el impuesto especial para el desarrollo rural.
(en adelante denominados “Impuesto coreano”).
4. El Convenio se aplicará igualmente a los im-

puestos de naturaleza idéntica o sustancialmente 
análoga que se establezcan con posterioridad a la 

actuales o les sustituyan. Las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes se comunicarán 

se hayan introducido en sus respectivas legislacio-
nes impositivas.

CAPÍTULO II
DEFINICIONES

Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos de este Convenio, a menos que 

-

comprende además del territorio continental, el Ar-
chipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, ca-
yos, morros, y bancos que le pertenecen, así como 
el subsuelo, el mar territorial, la zona contigua, la 
plataforma continental, la zona económica exclusi-

va, el espacio aéreo, el espectro electromagnético o 
cualquier otro espacio donde ejerza o pueda ejercer 
soberanía, de conformidad con el Derecho Interna-
cional o con las leyes colombianas;

territorial y cualquier área adyacente al mar terri-
torial de la república de Corea que de conformidad 
con el derecho internacional, haya sido o pueda ser 
designada bajo las leyes de la República de Corea 
como un área dentro de la cual pueden ejercerse 
los derechos soberanos o la jurisdicción de la Re-
pública de Corea, respecto del fondo marino y el 
subsuelo y sus recursos naturales;

coreano o el impuesto colombiano según el con-
texto;

d) los términos “un Estado Contratante” y “el 
-

quiera el contexto, Colombia o Corea;
e) el término “persona” comprende las personas 

naturales, las sociedades y cualquier otra agrupa-
ción de personas;

-
sona jurídica o cualquier entidad que se considere 
persona jurídica para efectos impositivos;

g) el término “empresa” se aplica al ejercicio de 
toda actividad o negocio;

h) los términos “empresa de un Estado Con-
tratante” y “empresa del otro Estado Contratante” 

-
da por un residente de un Estado Contratante y una 
empresa explotada por un residente del otro Esta-
do Contratante;

todo transporte efectuado por un buque o aerona-
ve explotado por una empresa de un Estado Con-
tratante, salvo cuando dicho transporte se realice 
exclusivamente entre puntos situados en el otro 
Estado Contratante;

i) en Colombia, el Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público o su representante autorizado;

ii) en Corea “The Minister of Strategy and Fi-
nance” o su representante autorizado.

k) el término “nacional” en relación con un Es-

i) toda persona natural que posea la nacionali-
dad de este Estado Contratante; y

ii) toda persona jurídica, sociedad de personas 
“partnership” o asociación constituida conforme a 
la legislación vigente de ese Estado Contratante.

l) el término “actividad” o el término “negocio” 
incluye el ejercicio de servicios profesionales y la 
realización de otras actividades de carácter inde-
pendiente.

2. Para la aplicación del Convenio por un Esta-
do Contratante en un momento determinado, cual-
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momento le atribuya la legislación de ese Estado 
relativa a los impuestos que son objeto del Conve-

ramas del Derecho de ese Estado.
Artículo 4

RESIDENTE
1. A los efectos de este Convenio, la expresión 

persona que en virtud de la legislación de ese Estado, 
esté sujeta a imposición en el mismo por razón de su 

-
tral o principal lugar de constitución o cualquier otro 
criterio de naturaleza análoga e incluye también al 
propio Estado y a cualquier subdivisión política o au-
toridad local. Sin embargo, esta expresión no incluye 
a las personas que estén sujetas a imposición en ese 
Estado exclusivamente por la renta que obtengan de 
fuentes situadas en el citado Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del 
apartado 1, una persona natural sea residente de 
ambos Estados Contratantes, su situación se resol-
verá de la siguiente manera:

a) dicha persona será considerada residente sólo 
del Estado donde tenga una vivienda permanente 
a su disposición; si tuviera vivienda permanente 
a su disposición en ambos Estados, se considera-
rá residente sólo del Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas más estrechas 
(centro de intereses vitales);

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que 
dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, 
o si no tuviera una vivienda permanente a su dis-
posición en ninguno de los Estados, se considerará 
residente sólo del Estado donde viva habitualmente;

c) si viviera habitualmente en ambos Estados, 
o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente sólo del Estado del que sea nacional;

d) si fuera nacional de ambos Estados, o no lo 
fuera de ninguno de ellos, las autoridades compe-
tentes de los Estados Contratantes resolverán el 
caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del 
apartado 1 una persona, que no sea persona natu-
ral, sea residente de ambos Estados Contratantes, 
será considerada residente sólo del Estado del que 
sea nacional. Si fuere nacional de ambos Estados 
Contratantes, o no lo fuere de ninguno de ellos, las 
autoridades competentes de los Estados Contratan-
tes harán lo posible, mediante un procedimiento de 
acuerdo mutuo, por resolver el caso. En ausencia de 
acuerdo mutuo entre las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes, dicha persona no ten-

-
nes impositivas contempladas por este Convenio.

Artículo 5
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A los efectos de este Convenio, el término 

-
liza toda o parte de su actividad.

2. El término “establecimiento permanente” 
comprende, en especial:

a) las sedes de dirección;
b) las sucursales;

d) las fábricas;
e) los talleres; y
f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las 

canteras o cualquier otro lugar relacionado con la 
exploración o extracción de recursos naturales.

3. El término “establecimiento permanente” 
también incluye una obra o proyecto de construc-

los trabajos preparatorios así como las actividades 
de supervisión relacionadas con ellos, pero sólo 
cuando dicha obra, proyecto de construcción o ac-
tividad tenga una duración superior a seis meses.

A los efectos del cálculo de los límites tempo-

tiempo de las actividades realizadas por una em-
presa asociada a otra empresa en el sentido del Ar-
tículo 9, serán agregadas al período durante el cual 
son realizadas las actividades por la empresa de la 
que es asociada, si las actividades de ambas em-
presas son idénticas o sustancialmente similares.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en 
este Artículo, se considera que la expresión “esta-
blecimiento permanente” no incluye:

de almacenar, exponer o entregar bienes o mercan-
cías pertenecientes a la empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el úni-

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o 
mercancías pertenecientes a la empresa con el úni-

-
-

cías, o de recoger información, para la empresa;
-

cualquier otra actividad de carácter preparatorio o 
auxiliar;

de las actividades mencionadas en los subaparta-
dos a) a e), a condición de que el conjunto de la 

esa combinación conserve su carácter auxiliar o 
preparatorio.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 
y 2, cuando una persona, distinta de un agente in-
dependiente al que le sea aplicable el apartado 7, 
actúe por cuenta de una empresa y ostente y ejerza 
habitualmente en un Estado Contratante poderes 
que la faculten para concluir contratos en nombre 
de la empresa, se considerará que esa empresa tie-
ne un establecimiento permanente en ese Estado 
respecto de las actividades que dicha persona rea-
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lice para la empresa, a menos que las actividades 
de esa persona se limiten a las mencionadas en 
el apartado 4 y que, de haber sido realizadas por 

negocios como un establecimiento permanente de 
acuerdo con las disposiciones de ese apartado.

6. No obstante las disposiciones anteriores de 
este Artículo, se considera que una sociedad ase-
guradora residente de un Estado Contratante tiene, 
salvo por lo que respecta a los reaseguros, un es-
tablecimiento permanente en el otro Estado Con-
tratante si recauda primas en el territorio de este 
otro Estado o si asegura riesgos situados en él por 
medio de un representante distinto de un agente 
independiente al que se aplique el apartado 7.

7. No se considera que una empresa tiene un es-
tablecimiento permanente en un Estado Contratan-
te por el mero hecho de que realice sus actividades 
en ese Estado por medio de un corredor, un comi-
sionista general o cualquier otro agente indepen-
diente, siempre que dichas personas actúen dentro 
del marco ordinario de su actividad. No obstante, 
cuando ese representante realice todas o casi todas 
sus actividades en nombre de tal empresa, y entre 
esa empresa y el representante en sus relaciones 

-

establecido entre empresas independientes, dicho 
representante no será considerado como repre-
sentante independiente en el sentido del presente 
apartado.

8. El hecho de que una sociedad residente de 
un Estado Contratante controle o sea controlada 
por una sociedad residente del otro Estado Con-
tratante, o que realice actividades empresariales en 
ese otro Estado (ya sea por medio de un estableci-
miento permanente o de otra manera), no convier-
te por sí solo a cualquiera de estas sociedades en 
establecimiento permanente de la otra.

CAPÍTULO III
IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6
RENTAS DE BIENES INMUEBLES

1. Las rentas que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de bienes inmuebles (incluidas 
las rentas de explotaciones agrícolas, forestales o 
silvícolas) situados en el otro Estado Contratante 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Para los efectos de este Convenio, el térmi-

atribuya el derecho del Estado Contratante en que 
los bienes estén situados. Dicha expresión com-
prende en todo caso los bienes accesorios a los 
bienes inmuebles, el ganado y el equipo utilizado 
en explotaciones agrícolas, forestales o silvícolas, 
los derechos a los que sean aplicables las dispo-
siciones de derecho privado relativas a los bienes 
raíces, el usufructo de bienes inmuebles y el de-

-
prestación por la explotación o la concesión de la 

explotación de yacimientos minerales, fuentes y 
otros recursos naturales. Los buques o aeronaves 
no se considerarán bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del apartado 1 son aplica-
bles a las rentas derivadas de la utilización directa, 
el arrendamiento o aparcería, así como cualquier 
otra forma de explotación de los bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3 se 
aplican igualmente a las rentas derivadas de bienes 
inmuebles de una empresa.

Artículo 7
UTILIDADES EMPRESARIALES

1. Las utilidades de una empresa de un Esta-
do Contratante solamente pueden someterse a im-
posición en ese Estado, a no ser que la empresa 
realice su actividad en otro Estado Contratante por 
medio de un establecimiento permanente situado 
en él. Si la empresa realiza o ha realizado su activi-
dad de dicha manera, las utilidades de la empresa 
pueden someterse a imposición en el otro Estado, 
pero sólo en la medida en que sean imputables a 
ese establecimiento permanente.

2. Sin perjuicio de las disposiciones del apar-
tado 3, cuando una empresa de un Estado Contra-
tante realice su actividad en el otro Estado Con-
tratante por medio de un establecimiento perma-
nente situado en él, en cada Estado Contratante se 
atribuirán a dicho establecimiento permanente las 
utilidades que el mismo hubiera podido obtener si 
fuera una empresa distinta y separada que realiza-
se actividades idénticas o similares, en las mismas 
o análogas condiciones y tratase con total indepen-
dencia con la empresa de la que es establecimiento 
permanente.

3. Para la determinación de las utilidades del 
establecimiento permanente se permitirá la deduc-

-
blecimiento permanente, incluyéndose los gastos 
de dirección y generales de administración para 

en que se encuentre el establecimiento permanente 
como en otra parte.

4. No se atribuirán utilidades a un estableci-
miento permanente por la simple compra de bienes 
o mercancías para la empresa.

5. A efectos de los apartados anteriores, las uti-
lidades imputables al establecimiento permanente 
se calcularán cada año utilizando el mismo méto-

-
tes para proceder de otra forma.

6. Cuando las utilidades comprendan rentas re-
guladas separadamente en otros artículos de este 
Convenio, las disposiciones de dicho Artículo no 
quedarán afectadas por las del presente Artículo.

Artículo 8
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO

1. Las utilidades de una empresa residente de un 
Estado Contratante procedentes de la explotación 

pueden someterse a imposición en ese Estado.
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a) el término “utilidades” comprende las que se 
deriven directamente de la explotación de buques 

b) el término “utilidades procedentes de la ex-
-

cional” incluye las utilidades de:
(i) el arrendamiento de un buque o una aerona-

ve a casco desnudo; y
(ii) el uso, mantenimiento o arrendamiento de 

contenedores (incluidos remolques y equipo rela-
cionado para el transporte de contenedores) utili-
zados para el transporte de bienes y mercancías; 
cuando dicho arrendamiento o dicho uso, manteni-
miento o arrendamiento, según sea el caso, es ac-
cesorio a la explotación de buques o aeronaves en 

3. Las disposiciones del apartado 1 se aplican 
también a las utilidades procedentes de la partici-
pación en un consorcio “pool”, en una explotación 
en común o en una agencia de explotación inter-
nacional.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando
a) una empresa de un Estado Contratante par-

ticipe directa o indirectamente en la dirección, el 
control o el capital de una empresa del otro Estado 
Contratante, o

b) unas mismas personas participen directa o 
indirectamente en la dirección, el control o el capi-
tal de una empresa de un Estado Contratante y de 
una empresa del otro Estado Contratante,

y en uno y otro caso las dos empresas estén, 

-
ran de las que serían acordadas por empresas in-
dependientes, las utilidades que habrían sido obte-
nidas por una de las empresas de no existir dichas 
condiciones, y que de hecho no se han realizado a 
causa de las mismas, podrán incluirse en las utili-
dades de esa empresa y someterse a imposición en 
consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las 
utilidades de una empresa de ese Estado, y en con-
secuencia grave las de una empresa del otro Estado 
que ya han sido gravadas por este segundo Estado, 
y estas utilidades así incluidas son las que habrían 
sido realizadas por la empresa del Estado mencio-
nado en primer lugar si las condiciones convenidas 
entre las dos empresas hubieran sido las que se hu-
bieran sido las acordadas entre empresas indepen-
dientes, ese otro Estado, si está de acuerdo que el 
ajuste efectuado por el Estado mencionado en pri-

respecto al monto, practicará el ajuste correspon-
diente de la cuantía del impuesto que ha percibido 
sobre esas utilidades. Para determinar dicho ajuste 
se tendrán en cuenta las demás disposiciones del 
presente Convenio y las autoridades competentes 
de los Estados Contratantes se consultarán en caso 
necesario.

Artículo 10
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una sociedad re-
sidente de un Estado Contratante a un residente del 
otro Estado Contratante pueden someterse a impo-
sición en ese otro Estado.

2. Sin embargo, dichos dividendos pueden so-
meterse también a imposición en el Estado Contra-
tante en que resida la sociedad que paga los divi-
dendos y según la legislación de ese Estado pero, 

residente del otro Estado Contratante, el impuesto 
así exigido no podrá exceder del:

a) 5 por ciento del importe bruto de los dividen-
-

cluidas las sociedades de personas “partnerships”) 
que posea directamente al menos el 20 por ciento 
del capital de la sociedad que paga los dividendos;

b) 10 por ciento del importe bruto de los divi-
dendos en todos los demás casos.

Las autoridades competentes de los Estados 
contratantes establecerán de mutuo acuerdo las 
modalidades de aplicación de estos límites.

Este apartado no afecta la imposición de la so-
ciedad respecto de las utilidades con cargo a las 
cuales se pagan los dividendos.

3. El término “dividendos” en el sentido de este 

derechos, excepto los de crédito, que permitan par-
ticipar en las utilidades, así como las rentas de otros 
derechos sujetas al mismo régimen tributario que las 
rentas de las acciones por la legislación del Estado 
de residencia de la sociedad que hace la distribución.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

videndos, residente de un Estado Contratante, rea-
liza en el otro Estado Contratante, del que es resi-
dente la sociedad que paga los dividendos, una ac-
tividad empresarial a través de un establecimiento 
permanente situado allí, y la participación que ge-
nera los dividendos está vinculada electivamente 
a dicho establecimiento permanente. En tal caso, 
son aplicables las disposiciones del Artículo 7.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado 
Contratante obtenga utilidades o rentas proceden-
tes del otro Estado Contratante, ese otro Estado no 
podrá exigir ningún impuesto sobre los dividendos 
pagados por la sociedad, salvo en la medida en que 
esos dividendos se paguen a un residente de ese 
otro Estado o la participación que genera los divi-
dendos esté vinculada efectivamente a un estable-
cimiento permanente situado en ese otro Estado, 
ni tampoco someter las utilidades no distribuidas 
de la sociedad a un impuesto sobre las mismas, 
aunque los dividendos pagados o las utilidades no 
distribuidas consistan, total o parcialmente, en uti-
lidades o rentas procedentes de ese otro Estado.

Artículo 11
INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Con-
tratante y pagados a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.
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2. Sin embargo, dichos intereses pueden some-
terse también a imposición en el Estado Contratan-
te del que procedan y según la legislación de ese 

-
reses es un residente del otro Estado Contratante, 
el impuesto así exigido no podrá exceder del 10 
por ciento del importe bruto de los intereses. Las 
autoridades competentes de los Estados contratan-
tes establecerán de mutuo acuerdo las modalida-
des de aplicación de este límite.

3. No obstante lo dispuesto en las disposicio-
nes del apartado 2, los intereses provenientes de 
un Estado Contratante y recibidos por el Gobierno 
del otro Estado Contratante incluyendo las subdi-
visiones políticas y autoridades locales, el Banco 
Central de ese otro Estado o cualquier institución 

gubernamental, estarán exentos de impuestos en el 
primer Estado mencionado.

4. Para efectos del apartado 3, la frase “el Ban-

a) en Corea:
(i) the Bank of Korea;
(ii) the Korea Export-Import Bank;
(iii) the Korea Export Insurance Corporation;
(iv) the Korea Investment Corporation (KIC);
(v) Korea Finance Corporation (KoFC), y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

toridades competentes de los Estados contratantes 
por intercambio de notas.

b) en Colombia:
(i) El Banco de la República;
(ii) El Banco de Comercio Exterior de Colom-

bia S. A. Bancoldex; y

desempeñe funciones de carácter gubernamental 
-

toridades competentes de los Estados contratantes 
por intercambio de notas.

5. El término “intereses”, en el sentido de este 
-

quier naturaleza, con o sin garantía hipotecaria y 
en particular, las rentas de valores públicos y las 
rentas de bonos y obligaciones, incluidas las pri-
mas y premios unidos a esos títulos. Las penaliza-
ciones por mora en el pago no se consideran inte-
reses a efectos del presente Artículo.

6. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 no 
-

tereses, residente de un Estado Contratante, reali-
za en el otro Estado Contratante, del que proceden 
los intereses, una actividad empresarial por medio 
de un establecimiento permanente situado allí, y 
el crédito que genera los intereses está vinculado 
efectivamente a dicho establecimiento permanen-
te. En tal caso, son aplicables las disposiciones del 
Artículo 7.

7. Los intereses se consideran procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor sea resi-
dente de ese Estado. Sin embargo, cuando el deu-
dor de los intereses, sea o no residente de un Es-
tado Contratante, tenga en un Estado Contratante 
un establecimiento permanente en relación con el 
cual se haya contraído la deuda por la que se pagan 
los intereses, y estos se soportan por el estableci-
miento permanente, dichos intereses se considera-
rán procedentes del Estado Contratante donde esté 
situado el establecimiento permanente.

8. Cuando en razón de las relaciones especiales 
-

vo, o de las que uno y otro mantengan con terce-
ros, el importe de los intereses, habida cuenta del 
crédito por el que se paguen exceda, por cualquier 
motivo el importe que hubiera convenido el deu-
dor y el acreedor en ausencia de tales relaciones, 
las disposiciones de este Artículo no se aplica-
rán más que a este último importe. En tal caso, la 
cuantía en exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estado Contra-
tante, teniendo en cuenta las demás disposiciones 
del presente Convenio.

Artículo 12
REGALÍAS

1. Las regalías procedentes de un Estado Con-
tratante y pagadas a un residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

2. Sin embargo, dichas regalías pueden también 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
del que procedan y de acuerdo con la legislación 

las regalías es residente del otro Estado Contratan-
te, el impuesto así exigido no puede exceder del 
10 por ciento del importe bruto de las regalías. Las 
autoridades competentes de los Estados contratan-
tes establecerán de mutuo acuerdo las modalida-
des de aplicación de este límite.

3. El término “regalías” en el sentido de este 
-

se pagadas por el uso, o la concesión de uso, de 
derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 

-
cas, de patentes, marcas, diseños o modelos, pla-
nos, fórmulas o procedimientos secretos o por in-
formaciones relativas a experiencias industriales, 

-
-

tación por asistencia técnica, servicios técnicos y 
servicios de consultoría.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de 

efectivo de las regalías, residente de un Estado 
Contratante, realiza en el Estado Contratante del 
que proceden las regalías una actividad empresa-
rial por medio de un establecimiento permanente 
situado allí, y si el bien o el derecho por el que se 
pagan las regalías está vinculado efectivamente a 
dicho establecimiento permanente. En tal caso son 
aplicables las disposiciones del Artículo 7.
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5. Las regalías se consideran procedentes de 
un Estado Contratante cuando el deudor sea un 
residente de ese Estado. Sin embargo, cuando el 
deudor de las regalías, sea o no residente de un Es-
tado Contratante, tenga en un Estado Contratante 
un establecimiento permanente en relación con el 
cual se haya contraído la obligación de pago de las 
regalías y este establecimiento permanente soporte 
el pago de las mismas, las regalías se considerarán 
procedentes del Estado en que esté situado el esta-
blecimiento permanente.

6. Cuando por las relaciones especiales existen-

las que uno y otro mantengan con terceros, el im-
porte de las regalías, habida cuenta del uso, derecho 
o información por los que se pagan, exceda del que 

-
vo en ausencia de tales relaciones, las disposiciones 
de este Artículo no se aplicarán más que a este últi-
mo importe. En tal caso, la cuantía en exceso podrá 
someterse a imposición de acuerdo con la legisla-
ción de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta 
las demás disposiciones de este Convenio.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado 
Contratante obtenga de la enajenación de bienes 

-
tuados en el otro Estado Contratante pueden some-
terse a imposición en ese otro Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación 
de bienes muebles que formen parte del activo de 
un establecimiento permanente que una empresa 
de un Estado Contratante tenga en el otro Estado 
Contratante, incluyendo las ganancias derivadas 
de la enajenación de dicho establecimiento per-
manente (sólo o con el conjunto de la empresa), 
pueden someterse a imposición en ese otro Estado.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
-

nacional, o de bienes muebles afectos a la explo-
tación de dichos buques o aeronaves, sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado Contratante 
donde resida el enajenante.

4. Las ganancias obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante en la enajenación de accio-
nes u otros derechos representativos del capital de 
una sociedad residente del otro Estado Contratan-
te, pueden gravarse en ese otro Estado si:

a) provienen de la enajenación de acciones u 
otros derechos representativos del capital de una 
sociedad cuyo valor se derive directa o indirecta-
mente en más de un 50 por ciento de bienes inmue-
bles situados en el otro Estado Contratante;

b) el perceptor de la ganancia ha poseído, en 
cualquier momento dentro del período de doce me-
ses precedentes a la enajenación, directa o indirec-
tamente, acciones u otros derechos consistentes en 
un 25 por ciento o más del capital de esa sociedad.

No obstante cualquier otra disposición de este 
apartado, las ganancias de capital obtenidas por un 

fondo de pensiones que es residente de un Estado 
Contratante provenientes de la enajenación de ac-
ciones u otros derechos representativos del capital 
de una sociedad del otro Estado Contratante, se-
rán gravadas únicamente en el Estado Contratante 
mencionado en primer lugar.

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de 
cualquier otro bien distinto de los mencionados en 
los apartados 1, 2, 3 y 4 sólo pueden someterse a 
imposición en el Estado Contratante en que resida 
el enajenante.

Artículo 14
RENTAS DEL TRABAJO DEPENDIENTE
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

15, 17, 18 y 20, los sueldos, salarios y otras re-
muneraciones similares obtenidas por un residente 
de un Estado Contratante en razón de un trabajo 
dependiente sólo pueden someterse a imposición 
en ese Estado, a no ser que el empleo se desarrolle 
en el otro Estado Contratante. Si el empleo se de-
sarrolla en este último Estado, las remuneraciones 
derivadas del mismo pueden someterse a imposi-
ción en él.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, 
las remuneraciones obtenidas por un residente de 
un Estado Contratante en razón de un empleo rea-
lizado en el otro Estado Contratante solo pueden 
someterse a imposición en el Estado mencionado 
en primer lugar si:

a) el perceptor permanece en el otro Estado du-
rante un período o períodos cuya duración no ex-
ceda en conjunto de 183 días en cualquier período 
de doce meses que comience o termine en el año 

b) las remuneraciones son pagadas por, o en 
nombre de, un empleador que no sea residente del 
otro Estado, y

c) las remuneraciones no son soportadas por un 
establecimiento permanente que el empleador ten-
ga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes 
de este Artículo, las remuneraciones obtenidas por 
razón de un trabajo dependiente realizado a bordo 

-
cional por una empresa de un Estado Contratante 
solo podrán someterse a imposición en ese Estado.

Artículo 15
PARTICIPACIONES DE DIRECTORES

Las remuneraciones en calidad de consejero y 
otras retribuciones similares que un residente de 
un Estado Contratante obtenga como miembro de 
un directorio, consejo de administración o de vi-
gilancia de una sociedad residente del otro Estado 
Contratante pueden someterse a imposición en ese 
otro Estado.

Artículo 16
ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 y 
14, las rentas que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga del ejercicio de sus actividades 
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personales en el otro Estado Contratante en cali-
dad de artista del espectáculo, tal como actor de 
teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como 
deportista, pueden someterse a imposición en ese 

-
do incluyen las rentas que dicho residente obtenga 
de cualquier actividad personal ejercida en el otro 
Estado Contratante relacionada con su renombre 
como artista o deportista.

2. No obstante lo dispuesto en los artículos 7 
y 14, cuando las rentas derivadas de las activida-
des personales de los artistas del espectáculo o los 
deportistas, en esa calidad, se atribuyan no ya al 
propio artista del espectáculo o deportista sino a 
otra persona, dichas rentas pueden someterse a im-
posición en el Estado Contratante donde se reali-
cen las actividades del artista del espectáculo o del 
deportista.

3. Las rentas derivadas por un residente de un 
Estado Contratante de las actividades ejercidas en 
el otro Estado Contratante según lo previsto en 
los apartados 1 y 2 del presente Artículo, estarán 
exentos de impuestos en ese otro Estado si la visita 

con fondos públicos del Estado Contratante men-
cionado en primer lugar, una subdivisión política o 
las autoridades locales, o se lleva a cabo en virtud 
de un convenio o acuerdo cultural entre el Gobier-
no del Estado Contratante.

Artículo 17
PENSIONES

Las pensiones y pagos similares o rentas vita-
licias pagadas a un residente de un Estado Con-
tratante sólo pueden someterse a imposición en el 
Estado Contratante del que procedan.

Artículo 18
FUNCIONES PÚBLICAS

1. a) Los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes similares, excluidas las pensiones, pagados por 
un Estado Contratante o por una de sus subdivi-
siones políticas o entidades locales a una persona 
natural por los servicios prestados a ese Estado o a 
esa subdivisión o entidad, sólo pueden someterse a 
imposición en ese Estado.

b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y re-
muneraciones sólo pueden someterse a imposición 
en el otro Estado Contratante si los servicios se 
prestan en ese Estado y la persona natural es un 
residente de ese Estado que:

(i) es nacional de ese Estado; o
(ii) no ha adquirido la condición de residente 

de ese Estado solamente para prestar los servicios.
2. Lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 se 

aplica a los sueldos, salarios y otras remuneracio-
nes similares pagados por los servicios prestados 
en el marco de una actividad o negocio realizado 
por un Estado Contratante o por una de sus subdi-
visiones políticas o entidades locales.

Artículo 19
ESTUDIANTES

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos 
de manutención, estudios o capacitación un estu-

diante o una persona en prácticas que sea, o haya 
sido inmediatamente antes de llegar a un Estado 
Contratante, residente del otro Estado Contratante 
y que se encuentre en el Estado mencionado en 

-
tudios o capacitación, no pueden someterse a im-
posición en ese Estado siempre que procedan de 
fuentes situadas fuera de ese Estado.

Artículo 20
PROFESORES Y DOCENTES

1. Una persona natural que visita un Estado 
Contratante con el propósito de enseñar o de reali-
zar investigaciones en una universidad, colegio u 
otra institución docente similar reconocida como 

ese Estado Contratante y que es o fue inmedia-
tamente antes de esa visita un residente del otro 
Estado Contratante no estará sujeto a imposición 
en el primer Estado Contratante mencionado por 
cualquier remuneración proveniente de tal ense-
ñanza o investigación por un período que no exce-
da 2 años a partir de la fecha de su primera visita 
con este propósito.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se apli-
carán a los ingresos procedentes de la investiga-
ción si dicha investigación se lleva a cabo no por el 

-

Artículo 21
OTRAS RENTAS

1. Las rentas de un residente de un Estado Con-
tratante cualquiera que fuese su procedencia no 
mencionadas en los artículos anteriores de este 
Convenio sólo pueden someterse a imposición en 
ese Estado.

2. Las disposiciones del apartado 1 no se apli-
carán a rentas diferentes de aquellas provenientes 

Artículo 6, si el destinatario de tales rentas es re-
sidente de un Estado Contratante, desarrolle acti-
vidades o negocios en el otro Estado Contratante 
a través de un establecimiento permanente situado 
en él, y el derecho o propiedad respecto de la cual 
la renta percibida está efectivamente relacionada 
con dicho establecimiento permanente. En tal caso 
se aplicarán las disposiciones del Artículo 7.

CAPÍTULO IV
MÉTODOS PARA EVITAR LA DOBLE  

IMPOSICIÓN
Artículo 22

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN
1. En el caso de Colombia, la doble imposición 

se evitará de la siguiente manera:
Cuando un residente de Colombia obtenga ren-

tas que, con arreglo a las disposiciones de este 
Convenio puedan someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante, Colombia permitirá, den-
tro de las limitaciones impuestas por su legislación 
interna:
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a) el descuento del impuesto sobre la renta efec-
tivamente pagado por ese residente por un importe 
igual al impuesto sobre la renta pagado en Corea.

b) cuando se trate de dividendos, Colombia 
permitirá el descuento del impuesto sobre la ren-
ta equivalente al resultado de multiplicar el monto 
de los dividendos o participaciones, por la tarifa 
del impuesto de renta a la que se hayan someti-
do las utilidades que los generaron en cabeza de 
la sociedad emisora. Cuando los dividendos ha-
yan sido gravados en el otro Estado Contratante, 
el descuento se incrementará en el monto de tal 
gravamen. En ningún caso, este descuento podrá 
exceder el monto del impuesto de renta generado 
en Colombia por tales dividendos.

Sin embargo, dichos descuentos no podrán ex-
ceder de la parte del impuesto sobre la renta, cal-
culados antes del descuento, correspondiente a las 
rentas que puedan someterse a imposición en el 
otro Estado Contratante.

2. En el caso de Corea, la doble imposición se 
evitará de la siguiente manera:

de Corea, con respecto a la concesión de créditos 
contra el impuesto coreano exigibles en cualquier 
país distinto a Corea (que no afectará el principio 
general aquí establecido);

a) Cuando un residente de Corea obtenga rentas 
provenientes de Colombia que pueden ser grava-
das en Colombia bajo la legislación de Colombia 
de conformidad con las disposiciones del presen-
te Convenio, el monto del impuesto colombiano 
pagado respecto a esa renta, será permitido como 
un crédito contra el impuesto coreano por pagar a 
cargo de ese residente. Sin embargo, el impuesto 
acreditado no podrá exceder el impuesto coreano 
correspondiente a esa renta, calculado antes del 
crédito.

b) Cuando las rentas derivadas de Colombia 
sean dividendos pagados por una sociedad que es 
residente de Colombia a una sociedad que es un 
residente de Corea que posee al menos el 10 por 
ciento de las acciones con derecho a voto emitidas 
por la empresa que pagó los dividendos, el crédito 
tendrá en cuenta el impuesto colombiano pagado 
por la sociedad respecto a las utilidades con cargo 
a las cuales se pagó dicho dividendo.

3. Cuando de conformidad con cualquier dis-
posición del Convenio, las rentas obtenidas por un 
residente de un Estado Contratante estén exentas 
de impuestos en ese Estado Contratante, dicho 
Estado podrá, sin embargo, tener en cuenta las 
rentas exentas a efectos de calcular el importe del 
impuesto sobre el resto de las rentas de dicho re-
sidente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 23
NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no 
serán sometidos en el otro Estado Contratante a 
ningún impuesto u obligación relativa al mismo 
que no se exijan o que sean más gravosos que aque-

llos a los que están o puedan estar sometidos los 
nacionales de ese otro Estado que se encuentren en 
las mismas condiciones, en particular con respecto 
a la residencia. No obstante las disposiciones del 
Artículo 1, la presente disposición es también apli-
cable a las personas que no sean residentes de uno 
o de ninguno de los Estados Contratantes.

2. Los establecimientos permanentes que una 
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro 
Estado Contratante no serán sometidos a impo-
sición en ese Estado de manera menos favorable 
que las empresas de ese otro Estado que realicen 
las mismas actividades. Esta disposición no podrá 
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado 
Contratante a conceder a los residentes del otro 
Estado Contratante las deducciones personales, 
desgravaciones y reducciones impositivas que 
otorgue a sus propios residentes en consideración 
a su estado civil o cargas familiares.

3. A menos que se apliquen las disposiciones 
del apartado 1 Artículo 9, del apartado 8 del Ar-
tículo 11 o del apartado 6 del Artículo 12, los in-
tereses, regalías y demás gastos pagados por una 
empresa de un Estado Contratante a un residente 
del otro Estado Contratante serán deducibles, para 
determinar las utilidades sujetas a imposición de 
dicha empresa, en las mismas condiciones que si 
se hubieran pagado a un residente del Estado men-
cionado en primer lugar.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo 
capital esté, total o parcialmente, poseído o con-
trolado, directa o indirectamente, por uno o varios 
residentes del otro Estado Contratante, no se so-
meterán en el Estado mencionado en primer lugar 
a ningún impuesto u obligación relativa al mis-
mo que no se exijan o que sean más gravosos que 
aquellos a los que estén o puedan estar sometidas 
otras empresas similares del Estado mencionado 
en primer lugar.

5. No obstante las disposiciones del Artículo 2, 
las disposiciones del presente Artículo son aplica-
bles a todos los impuestos, cualquiera que sea su 
naturaleza o denominación.

Artículo 24
PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO
1. Cuando una persona considere que las medi-

das adoptadas por uno o por ambos Estados Con-
tratantes implican o pueden implicar para ella una 
imposición que no esté conforme con las dispo-
siciones del presente Convenio, podrá, con inde-
pendencia de los recursos previstos por el derecho 
interno de esos Estados, someter su caso a la au-
toridad competente del Estado Contratante del que 
sea residente o, si fuera aplicable el apartado 1 del 
Artículo 23, a la del Estado Contratante del que 
sea nacional. El caso deberá ser planteado dentro 

de la medida que implique una imposición no con-
forme a las disposiciones del Convenio.

2. La autoridad competente, si la reclamación 
le parece fundada y si no puede por sí misma en-
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contrar una solución satisfactoria, hará lo posible 
por resolver la cuestión por medio de un acuerdo 
mutuo con la autoridad competente del otro Esta-

no se ajuste a este Convenio. El acuerdo al que 
se llegue será aplicado independientemente de los 
plazos previstos por el derecho interno de los Es-
tados contratantes.

3. Las autoridades competentes de los Estados 
-

cultades o las dudas que plantee la interpretación 
o aplicación del Convenio mediante un acuerdo 
mutuo.

los apartados anteriores las autoridades competen-
tes de los Estados Contratantes podrán comunicar-
se directamente.

Artículo 25
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes intercambiarán la información previ-
siblemente pertinente para aplicar lo dispuesto en 
el presente Convenio, o para administrar y exigir 
lo dispuesto en la legislación interna de los Esta-
dos contratantes relativa a los impuestos de toda 
clase y naturaleza percibidos por los Estados Con-
tratantes, sus subdivisiones políticas o entidades 
locales, en la medida en que la imposición prevista 
en el mismo no sea contraria al Convenio. El inter-
cambio de información no vendrá limitado por los 
Artículos 1 y 2.

2. La información recibida por un Estado Con-
tratante en virtud del apartado 1 será mantenida 
secreta de la misma forma que la información ob-
tenida en virtud del Derecho interno de este Estado 
y sólo se desvelará a las personas o autoridades 
(incluidos los tribunales y órganos administrati-
vos) encargadas de la liquidación o recaudación de 
los impuestos a los que hace referencia la primera 
oración del apartado 1 de su aplicación efectiva o 
de la persecución del incumplimiento relativo a los 
mismos, o de la resolución de los recursos en rela-
ción con los mismos o de la supervisión de las fun-
ciones anteriores. Dichas personas o autoridades 

Podrán desvelar la información en las audiencias 
públicas de los tribunales o en las sentencias ju-
diciales.

3. En ningún caso las disposiciones de los apar-
tados 1 y 2 podrán interpretarse en el sentido de 
obligar a un Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa, o a las del 
otro Estado Contratante;

b) suministrar información que no se pueda ob-
tener sobre la base de su propia legislación o en el 
ejercicio de su práctica administrativa normal, o 
de las del otro Estado Contratante;

c) suministrar información que revele secretos 
comerciales, gerenciales, industriales o profesio-
nales, procedimientos comerciales o informacio-
nes cuya comunicación sea contraria al orden pú-
blico.

4. Si un Estado Contratante solicita informa-
ción conforme al presente Artículo, el otro Estado 
Contratante utilizará las medidas para recabar in-

información solicitada, aun cuando ese otro Esta-
do pueda no necesitar dicha información para sus 

-
te está limitada por lo dispuesto en el apartado 3 
siempre y cuando este apartado no sea interpretado 
para impedir a un Estado Contratante proporcionar 
información exclusivamente por la ausencia de in-
terés nacional en la misma.

5. En ningún caso, las disposiciones del aparta-
do 3 se interpretarán en el sentido de permitir a un 
Estado Contratante negarse a proporcionar infor-
mación únicamente porque esta obre en poder de 

-
quier persona que actúe en calidad representativa 

-
rencia a la participación en la titularidad de una 
persona.

Artículo 26
NORMAS ANTIABUSO

1. Respecto de los artículos 10, 11, 12, 13 y 21, 
un residente de un Estado Contratante no tendrá 

acordaron para los residentes de un Estado Con-
tratante por el Convenio, si:

a) el residente es controlado directa o indirecta-
mente por una o más personas que no son residen-
tes de ese Estado Contratante, y

b) el propósito o uno de los principales propó-
sitos de cualquier persona relacionada con la crea-
ción o atribución de una acción, crédito o derecho, 
en relación con los cuales las rentas se pagan, fue-

-
diante tal creación o atribución.

2. En el evento en que una o más de las dis-
posiciones del Convenio deriven resultados no 
pretendidos o contemplados por él, los Estados 
Contratantes deberán consultarse entre ellos con 
el objetivo de alcanzar una solución mutuamente 

Convenio.
Artículo 27

ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN
1. Los Estados contratantes se prestarán asis-

tencia mutua en la recaudación de sus créditos tri-
butarios. Esta asistencia no está limitada por los 
artículos 1 y 2. Las autoridades competentes de los 
Estados contratantes podrán establecer de mutuo 
acuerdo el modo de aplicación de este Artículo.

2. La expresión “crédito tributario” en el senti-

en concepto de impuestos de toda clase y naturale-
za exigibles por los Estados contratantes, sus sub-
divisiones políticas o sus entidades locales, en la 
medida en que esta imposición no sea contraria al 
presente Convenio o a cualquier otro instrumento 
del que los Estados contratantes sean parte; la ex-
presión comprende igualmente los intereses, san-
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ciones administrativas y costes de recaudación o 
de establecimiento de medidas cautelares relacio-
nados con dicho importe.

3. Cuando un crédito tributario de un Estado 
Contratante sea exigible en virtud del Derecho de 
ese Estado y el deudor sea una persona que confor-
me al Derecho de ese Estado no pueda impedir en 
ese momento su recaudación, las autoridades com-
petentes del otro Estado Contratante, a petición de 
las autoridades competentes del primer Estado, 

su recaudación por ese otro Estado. Dicho otro Es-
tado recaudará el crédito tributario de acuerdo con 
lo dispuesto en su legislación relativa a la aplica-
ción y recaudación de sus propios impuestos como 
si se tratara de un crédito tributario propio.

4. Cuando un crédito tributario de un Estado 
Contratante sea de naturaleza tal que ese Estado 
pueda, en virtud de su Derecho interno, adoptar 
medidas cautelares que aseguren su recaudación, 
las autoridades competentes del otro Estado Con-
tratante a petición de las autoridades competentes 
del primer Estado, aceptarán dicho crédito tributa-

-
res. Ese otro Estado adoptará las medidas cautela-
res de acuerdo con lo dispuesto en su legislación 
como si se tratara de un crédito tributario propio, 
aun cuando en el momento de aplicación de dichas 
medidas el crédito tributario no fuera exigible en 
el Estado mencionado en primer lugar o su deudor 
fuera una persona con derecho a impedir su recau-
dación.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 
3 y 4, un crédito tributario aceptado por un Esta-
do Contratante a los efectos de dichos apartados, 
no estará sujeto en ese Estado a la prescripción o 
prelación aplicables a los créditos tributarios con-
forme a su Derecho interno por razón de su natu-
raleza de crédito tributario. Asimismo, un crédito 
tributario aceptado por un Estado Contratante a los 
efectos de los apartados 3 o 4 no disfrutará en ese 
Estado de las prelaciones aplicables a los créditos 
tributarios en virtud del Derecho del otro Estado 
Contratante.

6. Ningún procedimiento relativo a la existen-
cia, validez o cuantía del crédito tributario de un 
Estado Contratante podrá incoarse ante los tribu-
nales u órganos administrativos del otro Estado 
Contratante.

7. Cuando en un momento posterior a la solici-
tud de recaudación realizada por un Estado Con-
tratante en virtud de los apartados 3 o 4, y previo a 
su recaudación y remisión por el otro Estado Con-
tratante, el crédito tributario dejará de ser:

a) en el caso de una solicitud presentada en vir-
tud del apartado 3, un crédito exigible conforme al 
Derecho interno del Estado mencionado en primer 
lugar y cuyo deudor fuera una persona que en ese 
momento y según el Derecho de ese Estado no pu-
diera impedir su recaudación, o

b) en el caso de una solicitud presentada en 
virtud del apartado 4, un crédito con respecto a 

la cual, conforme al Derecho interno del Estado 
mencionado en primer lugar, pudieran adoptarse 
medidas cautelares para asegurar su recaudación 
las autoridades competentes del Estado menciona-

autoridades competentes del otro Estado ese hecho 
y, según decida ese otro Estado, el Estado men-
cionado en primer lugar suspenderá o retirará su 
solicitud.

8. En ningún caso las disposiciones de este Ar-
tículo se interpretarán en el sentido de obligar a un 
Estado Contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a 
su legislación o práctica administrativa o a las del 
otro Estado Contratante;

b) adoptar medidas contrarias al orden público;
c) suministrar asistencia cuando el otro Estado 

Contratante no haya aplicado, razonablemente, to-
das las medidas cautelares o para la recaudación, 
según sea el caso, de que disponga conforme a su 
legislación o práctica administrativa;

d) suministrar asistencia en aquellos casos  
en que la carga administrativa para ese Estado 
esté claramente desproporcionada con respecto al  

-
tratante.

Artículo 28
MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS 

Y DE OFICINAS CONSULARES
Las disposiciones del presente Convenio no 

los miembros de las misiones diplomáticas o de las 

generales del derecho internacional o en virtud de 
las disposiciones de acuerdos especiales.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29
ENTRADA EN VIGOR

-
cará al otro, a través de la vía diplomática, el cum-
plimiento de los procedimientos exigidos por su 
legislación para la entrada en vigor de este Conve-
nio. Este Convenio entrará en vigor en la fecha de 

-
venio se aplicarán en ambos Estados Contratantes:

a) respecto de los impuestos retenidos en la 
fuente, por los montos pagados o acreditados a no 
residentes durante o después del primer día de ene-
ro del primer año calendario siguiente al cual el 
presente Convenio entre en vigor, y

b) respecto de otros impuestos, para el año gra-
vable que comience durante o después del primer 
día de enero del primer año calendario siguiente a 
aquel en que el presente Convenio entra en vigor.

Artículo 30
DENUNCIA

1. Este Convenio permanecerá en vigor mien-
tras no se denuncie por uno de los Estados con-
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tratantes. Cualquiera de los Estados contratantes 
puede denunciar el Convenio por vía diplomática 
comunicándolo por escrito con al menos 6 meses 
de antelación a la terminación de cualquier año ca-
lendario posterior a partir del quinto año siguiente 
a la entrada en vigor del convenio. En tal caso, el 
Convenio dejará de aplicarse en ambos Estados 
Contratantes:

a) respecto de los impuestos retenidos en la 
fuente, por los montos pagados o acreditados a no 
residentes durante o después del primer día de ene-
ro del primer año calendario siguiente a aquel en 
que se da el aviso, y

b) respecto de otros impuestos, para el año gra-
vable que comience durante o después del primer 
día de enero del primer año calendario siguiente a 
aquel en que se da el aviso.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respec-

Hecho en duplicado en Bogotá, D.C., el día 27 
de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de 
diferencias en la interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá.
Protocolo

la República de Colombia y la República de Co-
rea para eliminar la doble imposición y prevenir 

siguientes disposiciones forman parte integral del 
Convenio.

1. En relación con el Artículo 7 se entiende que:
Para propósitos del Artículo 7, las utilidades se 

atribuirán a u n establecimiento permanente según 
el apartado 2 del Artículo 7 como si el estableci-
miento permanente fuese una empresa que se ma-
neja de manera independiente de la empresa de la 
cual hace parte. El apartado 3 del Artículo 7 esta-
blece el principio de que los gastos incurridos por 
la empresa, para propósitos del establecimiento 
permanente, indistintamente de donde hayan sido 
incurridos, se podrán deducir de las utilidades atri-
buibles al establecimiento permanente. Para apli-
car este apartado, la deducibilidad de estos gastos 
procederá siempre que se cumplan los requisitos, 
condiciones y limitaciones a las cuales están suje-
tos, de acuerdo con la legislación interna del Esta-
do Contratante en el cual está ubicado el estableci-
miento permanente.

2. En relación con el Artículo 10 se entiende 
que:

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del Artículo 10, para el caso de Colombia, cuando 
la sociedad residente en Colombia no haya pagado 
el impuesto sobre la renta sobre las utilidades que 
se repartan a los socios o accionistas a causa de 
exenciones o porque las utilidades exceden del lí-
mite máximo no gravado contenido en el Artículo 
49 y en el parágrafo 1 del Artículo 245 del Esta-

tuto Tributario, el dividendo que se reparta podrá 
someterse en Colombia a la tarifa del 15%, si el 

accionista residente en Corea.
3. En relación con el Artículo 12 se entiende que:
El término “regalías” incluye las ganancias 

derivadas de la enajenación de cualquiera de los 
derechos o bienes mencionados en el apartado 3, 
que estén condicionadas a la productividad, uso o 
posterior disposición de las mismas.

4. En relación con el Artículo 18 se entiende que:
Respecto del apartado 1 del Artículo 18, se en-

tiende que este apartado se aplicará igualmente 
respecto de los sueldos, salarios y otras remune-
raciones similares pagadas por el Bank of Korea, 
el Export-Import Bank of Korea, el Korea Export 
Insurance Corporation, el Korea Investment Cor-
poration (KIC) y la Korea Finance Corporation 
(KoFC).

EN FE DE LO CUAL, los suscritos signatarios, 
debidamente autorizados al efecto por sus respec-

Hecho en duplicado en Bogotá, D. C., el día 
27 de julio de 2010, en coreano, español, e inglés, 
los tres textos igualmente auténticos. En caso de 
diferencias en la interpretación, el texto en inglés 
prevalecerá.

Introducción
El fenómeno de la globalización y la apertura 

económica de los mercados, ha llevado a que los 
países con economías emergentes establezcan mo-
delos económicos y jurídicos basados en la atrac-
ción de la inversión extranjera a través de diferen-
tes mecanismos.

Así las cosas, dentro de los principales factores 
que determinan la decisión de un inversionista de 
destinar su capital a un país se encuentran, entre 
otros, el tamaño del mercado, la tasa de tributa-

generaría, la seguridad y estabilidad jurídicas, los 
incentivos que otorga a la inversión, y el ambiente 
político y macroeconómico. 

En este sentido, la tributación constituye una de 
las variables con mayor relevancia, toda vez que 
los inversionistas valoran si la carga impositiva en 
el eventual país de destino es razonable, si es posi-

-

que otorguen mayor estabilidad jurídico-tributaria. 
Ahora bien, uno de los aspectos que puede inci-

determinado territorio es el fenómeno de la doble 
tributación sobre una misma renta o capital. Di-
cho fenómeno surge cuando un contribuyente está 
sujeto a impuestos sobre transacciones internacio-
nales en más de una jurisdicción, lo que resulta en 
una deuda impositiva más alta de la que habría in-
currido en transacciones similares llevadas a cabo 
totalmente en su país de origen.
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La generalidad de los países tiene un sistema 
tributario que grava a sus residentes por la totali-
dad de sus rentas mundiales, esto es, tanto por las 
rentas obtenidas en el estado de residencia, como 
por las rentas obtenidas fuera del mismo. A su vez, 
en general, gravan las rentas generadas por la acti-
vidad económica realizada en su territorio.

Los convenios para evitar la doble imposición 
internacional tratan de regularizar las relaciones 
tributarias entre en los países, evitando así que la 
carga impositiva excesiva constituya un obstáculo 
para la libre inversión. Por lo anterior, dichos ins-
trumentos internacionales se consolidan como uno 
de los mecanismos al que recurren los estados para 
eliminar la doble imposición, y otorgar seguridad 
jurídica a los inversionistas sobre la normativa que 
regirá sus movimientos económicos, tanto en el lu-
gar de la fuente de las rentas, es decir, en donde se 
producen, como en su estado de residencia.

Vale la pena aclarar que los acuerdos para evi-
tar la doble tributación delimitan el alcance de la 
potestad tributaria de los estados. Así las cosas, en 
algunos casos se consagra el derecho de tributa-
ción exclusiva por parte de uno de los estados con-
tratantes o, en otros, se acuerda compartir la tribu-
tación entre ellos, limitando tarifas de retención en 
el país de la fuente de las rentas. En este sentido, 
los acuerdos para prevenir la doble tributación no 
tienen incidencia en los elementos de determi-
nación del tributo tales como costos o deduccio-
nes, ni pueden interpretarse o utilizarse para crear 

tratado, una renta no puede quedar sin tributar en 
ninguno de los dos estados contratantes, pues su 

o patrimonio no sea objeto de doble imposición.
Por otra parte, estos acuerdos contienen dispo-

siciones contra la no discriminación entre naciona-
les y extranjeros, así como mecanismos de resolu-
ción de controversias mediante un procedimiento 
amistoso. Adicionalmente, se busca promover la 
cooperación internacional a través de mecanismos 
como el intercambio de información tributaria 

La doble imposición internacional  
y los métodos para su eliminación

La doble tributación internacional es inicial-

interna de los países. Muchos países otorgan uni-
lateralmente un alivio o minimizan la doble tribu-
tación bajo sus leyes internas. Este alivio puede ser 
una exención o descuento tributario o, como míni-
mo, la posibilidad de deducir el gasto por impues-
tos pagados en el exterior. No obstante, la doble 
imposición puede surgir como resultado de una di-
ferencia en los criterios que los diferentes estados 
aplican en cuanto a los principios de imposición y 
los derechos para el cobro de los impuestos, por lo 
que las medidas internas son útiles pero pueden re-

generalmente considerados en los tratados.

La doble imposición puede ser económica o ju-
rídica. La doble tributación económica surge cuan-
do la misma transacción económica es gravada en 
dos o más países durante el mismo período, pero 
en cabeza de distintos contribuyentes. En la do-
ble tributación jurídica, dos o más países imponen 
sus gravámenes respectivos a la misma entidad 
o persona sobre el mismo ingreso y por períodos 
idénticos. Usualmente, los convenios para evitar la 
doble imposición tienden a eliminar la doble im-
posición jurídica.

De acuerdo con Roy Rohatgi, “cada país tiene 
-

cal, por lo tanto la sustancia de la soberanía del 
estado es la jurisdicción, o el alcance dentro del 
cual el efectivo y aceptable poder del estado pue-
de ser ejercido”. En este sentido, existen “factores 
conectores” que vinculan a un contribuyente per-
sonalmente a una jurisdicción particular, en virtud 
de la residencia, el domicilio o la ciudadanía en el 
caso de las personas naturales, o el lugar de consti-

administración o control en el caso de personas ju-
rídicas. Igualmente, una actividad económica pue-
de estar vinculada territorialmente con el estado 
que ejerce sus derechos de recaudo de impuestos.

Así las cosas, el principio de factores conecto-
res, generalmente aplicado en las leyes internas, se 

– Criterio de la residencia: Al estado de residen-
cia o domicilio de una persona natural o jurídica se 
le otorgan derechos ilimitados para cobrar impues-
tos con base en la “conexión personal”. El país de 
residencia puede imponer sus tributos sobre los 
ingresos de fuente mundial de los contribuyentes 
basados en la protección que les ofrece en virtud 
de su residencia.

– Criterio de la fuente: Al país de la fuente de 
las rentas se les otorgan derechos ilimitados para 
cobrar impuestos con base en la “conexión eco-
nómica” de las personas. El estado de la fuente se 
reserva el derecho a gravar las actividades econó-
micas que se llevan a cabo en su territorio.

determinación de la potestad tributaria de un país 
para gravar una transacción económica, si todos 
los estados siguieran un sistema tributario basado 
en los mismos criterios. No obstante, dichos con-

factores conectores otorgan a dos o más estados 
poderes concurrentes para cobrar impuestos sobre 
el mismo ingreso. 

-
toridades e instituciones internacionales de dere-

lograr tres objetivos básicos:
– Formulación de principios generales que sean 

susceptibles de adquirir el carácter de práctica uni-
forme internacional.

– Concertación de acuerdos bilaterales o mul-
tilaterales.

– Armonización de legislaciones.
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En el marco de estos esfuerzos, los métodos 
que han sido formulados y adoptados por los paí-
ses para corregir la doble imposición son:

1. Método de exención: El estado de residencia 
del perceptor de la renta renuncia a gravar las ren-
tas obtenidas por sus contribuyentes en el estado 
de la fuente.

2. Método de imputación: La renta percibida en 
el estado de la fuente es incluida en la base im-
ponible del perceptor para que sea objeto de gra-
vamen por el estado de residencia y de la cuota 
así obtenida se deducirá el impuesto satisfecho en 
el estado de la fuente (imputación total) o el im-
puesto que correspondería satisfacer en el estado 
de residencia si la renta se hubiera obtenido en el 
mismo (imputación parcial).

-
ble imposición, utiliza el método de la imputación 
parcial (caso colombiano) y la tarifa del impuesto 
pagado en el exterior es más alta que la generada 
por dicha renta en el estado de residencia, no se 
logra eliminar la doble tributación en su totalidad.

Importancia de la suscripción de acuerdos 
para evitar la doble imposición

Con la suscripción de un acuerdo para evitar la 
doble imposición, el tratamiento de una renta obte-
nida por un residente será gravada únicamente en 
el estado de la residencia y, en caso de que se acep-
te la tributación compartida, la limitación de tarifa 
en el estado de la fuente permite al inversionista 
solicitar en su país de residencia, el descuento to-
tal del impuesto que se ha pagado en el exterior, 
eliminándose así la doble tributación jurídica in-
ternacional. Así mismo, los convenios establecen 
métodos adicionales para evitar la doble imposi-
ción en cada uno de los estados contratantes (v.gr.: 
la exención).

que cada país tiene la potestad tributaria sobre de-
terminada renta o, en caso de tributación compar-
tida, al limitar la retención en el país de la fuente, 
se proporciona estabilidad jurídica para los inver-
sionistas.

Otra de las ventajas que puede suponer la ce-
lebración de tratados para evitar la doble imposi-
ción, además de la disminución de la carga impo-
sitiva de un contribuyente que desee invertir en el 
extranjero, es el fortalecimiento de los lazos co-
merciales entre dos países, constituyendo un me-
canismo esencial que, acompañados de acuerdos 
comerciales de protección y promoción de inver-
siones (como por ejemplo tratados de libre comer-
cio, tratados bilaterales de inversión, entre otros), 
consolidan dichas relaciones, y promueven el de-
sarrollo de una política comercial internacional 
coherente.

Por otra parte, los convenios para evitar la do-
ble imposición constituyen en la actualidad una 
herramienta fundamental para combatir la evasión 

entre las administraciones tributarias de los esta-

dos parte, requisito indispensable para el desarro-

Impuestos, a través de la cláusula de intercambio 
de información. 

En este sentido, la necesidad del intercambio 
de información de carácter tributario se amplía 
al plano internacional, y la posibilidad de obte-
ner cooperación internacional constituye una gran 
oportunidad para el fortalecimiento de la actividad 

acercándose a la realidad de las transacciones eco-
nómicas. 

manipulación de los precios entre vinculados eco-

de los tratados internacionales (treaty shopping) y 
subcapitalización entre otros, constituye un pro-
blema para las administraciones tributarias de todo 
el mundo. Al respecto, la asistencia mutua entre 
esas administraciones que brinde la posibilidad de 

-
na, constituye una herramienta fundamental para 
mitigar dicha situación. 

En este contexto, resulta de particular impor-
tancia para Colombia consolidar acuerdos interna-
cionales que proporcionen reglas claras en función 
de evitar la doble tributación internacional y ejer-

Política Gubernamental
El Gobierno Nacional, en su política de esta-

hacia la suscripción de tratados para evitar la do-
ble imposición internacional como instrumento 
de atracción de inversión extranjera y desarrollo 
económico. Así las cosas, se pretende superar el 
escaso avance logrado debido a la timidez con que 
hasta hace muy poco tiempo se abordó la negocia-
ción de este tipo de acuerdos, lo que ha ocasionado 
una desventaja con respecto a países de la región 
tales como Chile y Perú, que cuentan actualmente 
con una amplia red de tratados.

La política gubernamental pretende fortalecer 
la inversión extranjera especialmente de a aquellas 

inversión para el país tales como España, Suiza, 
Chile, Estados Unidos y Canadá, además de atraer 
la inversión de las economías emergentes de ma-
yor tamaño e impacto mundial, así como los de 
gran potencial, como son los orientales.

En este contexto y con el ánimo de continuar de-
sarrollando la política impulsada por el Gobierno, 
el Consejo Superior de Comercio Exterior propuso 
a través de un documento, de fecha 27 de marzo 
de 2007, la agenda conjunta de negociación, tanto 
de los Acuerdos Internacionales de Inversión (AII) 
(que hasta ahora ha venido desarrollándose bajo la 
coordinación del Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo), como de los Acuerdos para evitar la 
Doble Tributación Internacional (ADT) (que han 
estado en cabeza del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público en coordinación con la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
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Esta agenda promueve la negociación de es-
tos dos instrumentos de manera coordinada, y de 
acuerdo con los intereses de Colombia, procu-
rando que los países con los que se negocie sean 
aquellos donde se genere mayor inversión extran-
jera hacia el país y que constituyan un mercado 
potencialmente interesante para la exportación de 
capitales.

La agenda fue elaborada teniendo en cuenta, 

los países interesados en la suscripción de acuer-
dos para evitar la doble tributación. De acuerdo 
con lo anterior y tomando como base la dinámica 
para el período 2000-2005, los países más impor-
tantes, y por tanto los que tenían prioridad, en ese 
momento para el gobierno colombiano, fueron el 
Reino Unido, Francia, Suiza, Canadá, Países Ba-
jos, Alemania y Venezuela.

De acuerdo con el texto del documento, “uno 
de los principales objetivos para promover la 
inversión extranjera hacia Colombia es concen-
trarse en aquellos países que cuentan con mayor 
desarrollo tecnológico y, por lo tanto, potencial-
mente, pueden enfocar su inversión en sectores 
de alto valor agregado”. Para lo anterior, se deter-
minó que una de las variables que puede de cierta 

per cápita.
Con base en este objetivo, el gobierno colom-

biano ha venido actualizando la agenda de nego-
ciación de acuerdo con el comportamiento y la di-
námica de los diferentes mercados, y teniendo en 
cuenta ya no sólo la capacidad de un país para traer 
sus capitales a Colombia, sino también el tamaño 
de las diferentes economías internas para la poten-
cial inversión colombiana en el exterior. 

 
de Corea

Dentro de los documentos que soportan la ela-
boración de la agenda de negociación de Acuerdos 
de Promoción Recíproca de Inversiones para el 
período 2011-2014, elaborada por el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, y de acuerdo con 
la información estadística recogida por la Agencia 
Central de Inteligencia de los Estados Unidos en 
el The World factbook y por el Banco Mundial, 
a continuación se presentan una serie de datos 
estadísticos relacionados con el comportamiento 
económico de la República de Corea y que fueron 
como base para establecer la prioridad de negociar 
un acuerdo para evitar la doble imposición con di-
cho país:

– PIB: $1.549 billones de pesos. De acuerdo 
con este indicador, la economía de la República 
de Corea ocupa el lugar número 13 en el mundo 
y representa 4 veces más que el PIB de Colombia, 
lo que hace que atraer inversión de este país sea 
una prioridad para nuestro país. Adicionalmente, 
constituye un gran mercado potencial para los in-
versionistas colombianos.

– La República de Corea cuenta con un mer-
cado de gran tamaño (USD $1.014.483.158.314), 

el cual es casi 4 veces el PIB de Colombia (USD 
$288.885.551.850), lo que constituye un gran mer-
cado potencial para los inversionistas colombianos.

– Los movimientos de regalías (renta bienes 
intangibles) desde y hacia Corea son considera-
bles. Tienen entradas de USD $3.146 millones, 
lo que lo ubica como el 10º país del mundo con 

$8.964.600.000, por lo que es el 7º país con más 
regalías pagadas al resto del mundo. Lo anterior 

en la industria de bienes intangibles en Corea y 

agregado.
– La República de Corea cuenta con una red de 

80 tratados para evitar la doble imposición, tenien-
do más tratados que Estados Unidos y Japón. Esto 
se puede traducir en que inversionistas de otros 
80 países cuentan con condiciones más favorables 
para invertir en Corea, y que si Colombia no sus-
cribe un tratado para aliviar la carga generada por 
la doble tributación, difícilmente va a poder lograr 
que sus inversionistas compitan en condiciones fa-
vorables en territorio coreano. 

– La inversión extranjera directa (salida) USD. 
164,8 miles de millones, posicionándose en el 
puesto número 21 en el mundo. Solamente el año 
anterior los coreanos invirtieron directamente más 
de USD 33 mil millones en el resto del mundo. En 
los últimos 5 años la inversión coreana en el exte-
rior ha aumentado más del 30% anual. La inver-
sión coreana va en aumento y Colombia debe bus-
car atraer esta inversión al mercado colombiano.

– Colombia ya ha suscrito un Tratado de Libre 
Comercio y un Acuerdo para la Protección Recí-
proca de Inversiones con Corea, razón por la cual 

-
sición con dicho país no solo constituye un paso 
lógico, sino que hace parte de una política de go-
bierno coherente.

Acuerdo entre la República de Corea y la Re-
pública de Colombia para evitar la doble impo-

impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio. La 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
partiendo del Modelo propuesto por la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), elaboró una propuesta ajustada a las 
condiciones y al sistema tributario del país, por lo 
cual, el Convenio con Corea se discutió y acordó a 
partir de tales consideraciones.

El modelo propuesto por la OCDE ha tenido una 
-
-

dial. Estas propuestas se conocen como Convenios 
o Modelos dinámicos, al permitir su actualización 

los continuos procesos de globalización y libera-
ción de las economías mundiales. 

Vale la pena resaltar que la propuesta de Co-
lombia necesariamente debe incluir algunas varia-

intereses y al sistema tributario colombiano.
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El Convenio mantiene el poder de imposición 
de los estados en cuanto al derecho a gravar toda 
actividad económica que se realice en su territorio, 
aunque con algunas excepciones como se verá más 
adelante.

La primera parte del Acuerdo de Doble Tribu-
tación (en adelante ADT) contempla el ámbito de 
aplicación que delimita, tanto los impuestos com-
prendidos , como las personas a quienes se aplica, 
relaciona expresamente los impuestos sobre los 

-
minos y expresiones para efectos de su aplicación. 

-
siones utilizados frecuentemente en el ADT tales 
como “un estado contratante”, “autoridad com-
petente”, “el otro estado contratante”, “persona”, 

“autoridad competente”, “nacional” “residente” y 
“negocio”. Adicionalmente se aclara que todo tér-

-

le atribuya la legislación de ese estado relativa a 
los impuestos que son objeto del convenio.

De igual manera, contiene un artículo espe-

-
tre los estados contratantes en relación con dicho 

“establecimiento permanente”, de particular im-
portancia en el ámbito de los convenios, toda vez 
que delimita el poder de imposición de un estado 
cuando en el mismo se realizan actividades em-
presariales permanentes por un residente del otro 
estado contratante.

La parte principal comprende los artículos 6° 

impositiva de los estados contratantes en relación 
con los impuestos sobre la renta y el patrimonio, 
estableciendo una regla para cada tipo de renta, 
dentro de las cuales se destacan las siguientes: 

– Rentas de bienes inmuebles (artículo 6°): Por 
su estrecho vínculo con la economía de un país, se 
pueden gravar sin restricción por el estado contra-
tante en donde se encuentra ubicado el inmueble, 
lo que no impide que el estado de residencia del 
perceptor de estas rentas pueda someterlas a gra-
vamen.

– Utilidades empresariales (artículo 7°): Son 
gravadas por el país de residencia de la persona 
que ejerce dicha actividad empresarial, excepto 
cuando lo haga por medio de un establecimiento 
permanente situado en el otro estado contratante, 
caso en el cual dicho estado podrá gravarlas.

– Transporte marítimo y aéreo (artículo 8°): 
Permite gravar las rentas del transporte internacio-
nal, únicamente al país de residencia de la empresa 
que ejerza la actividad de transporte.

– Empresas asociadas (artículo 9°): El conte-
nido de este artículo permite la aplicación de las 
normas de precios de transferencia para el control 

-
sos en los que existe vinculación e impone el prin-
cipio de “arm’s length” o de plena competencia.

– Dividendos (artículo 10): Establece una regla 
de tributación compartida según la cual, los divi-
dendos obtenidos por un residente de un estado 
contratante originados en una sociedad residente 
del otro estado contratante, serán gravados por el 
estado de residencia de dicha sociedad, pero con 

de los dividendos posee por lo menos el 20% de 
su capital, y al 10% en los demás casos. En estos 

los dividendos conserva su derecho a gravarlos.
Es pertinente resaltar que en los casos en que 

por efectos de la legislación interna colombiana la 
utilidad no resulte gravada en cabeza de la socie-
dad, en el protocolo de dicho artículo se previó la 
posibilidad de gravar el dividendo a una tarifa su-
perior a la contenida en el artículo con el objeto de 
lograr la debida reciprocidad.

– Intereses (artículo 11): al igual que en el caso 
de los dividendos, los intereses pueden ser grava-
dos por el estado de la fuente, con un límite en 
la retención (10%). Adicionalmente establece la 
exención en el estado de la fuente de los intere-
ses pagados a entidades gubernamentales del otro 
estado contratante (v.gr.: Banco de la República y 
Bancoldex para el caso de Colombia).

– Regalías (artículo 12): La tributación de las 
regalías es compartida entre el estado de la resi-
dencia y el estado de la fuente, limitando la impo-
sición en este último estado. 

– Ganancias de capital (artículo 13): Incluye di-
ferentes reglas dependiendo del tipo de bien ena-
jenado: 

(i) Las derivadas de bienes inmuebles son gra-
vadas sin limitación por cada uno de los estados 
contratantes. 

(ii) Con relación a las provenientes de enajena-
ción de acciones, el estado de la fuente (estado en 
el que se encuentra domiciliada la sociedad emi-
sora de las acciones) puede gravar las ganancias 
siempre y cuando el enajenante de las acciones 
posea por lo menos el 25% del capital de esa so-
ciedad.

(iii) Las ganancias provenientes de la enajena-

internacional se gravan exclusivamente en el lugar 
de residencia del enajenante.

– Rentas del trabajo dependiente (artículo 14) 
-

rio, siempre y cuando el empleado no permanez-
ca en el otro estado contratante por un período o 
períodos cuya duración no exceda en conjunto de 
183 días, en cualquier período de doce meses que 

Conviene destacar que el artículo 26, que corres-
ponde a normas antiabuso, sirve de instrumento en 

-
tas abusivas de las disposiciones del convenio, lo 

-
rre en tales conductas. Esta disposición resulta im-

-
lización de la Administración Tributaria.
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Adicionalmente se incluye una cláusula de in-
tercambio de información que resulta de vital im-
portancia para las administraciones tributarias en 

internacional (artículo 25).
Se pactó una cláusula de no discriminación (ar-

tículo 23) que garantiza igual tratamiento para los 
residentes de un estado con respecto a los residen-
tes del otro estado contratante. De esta manera se 
protege tanto a extranjeros como a colombianos a 
nivel de inversión y en el comercio de bienes y 
servicios transfronterizos.

Conclusión
Teniendo en cuenta el nuevo escenario eco-

nómico mundial, es de vital importancia avanzar 

en aras de lograr que el país sea atractivo a la in-
versión extranjera y al comercio internacional. 
De esta manera, se hace necesaria la implemen-
tación por parte del gobierno colombiano, de ins-
trumentos internacionales que permitan otorgar un 
ambiente de seguridad jurídica y económica a los 

transacciones internacionales.
Así las cosas, el país debe procurar la dismi-

nución de las barreras comerciales avanzando en 
la consolidación de acuerdos internacionales que 
establezcan reglas claras encaminadas a evitar la 
doble tributación internacional. 

Bajo estas consideraciones, me permito rendir 
ponencia favorable al proyecto de ley en los térmi-
nos de la siguiente proposición:

Proposición
Por lo anteriormente expuesto y con base en lo 

dispuesto por la Constitución Política y la ley, me 
permito proponer a los honorables Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 215 
de 2012 Cámara, 34 de 2012 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio entre la Repúbli-
ca de Corea y la República de Colombia para evi-
tar la doble imposición y para prevenir la evasión 
scal en relación con el impuesto sobre la renta” 

y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 
de julio de 2010, en los términos presentados en el 
texto originalmente radicado.

Carlos Eduardo León Celis,
Representante a la Cámara,

Norte de Santander.
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE EN LA 
PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESEN-
TANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
215 DE 2012 CÁMARA, 34 DE 2012 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión scal en relación al impuesto 
sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bo-

gotá, D. C., el 27 de julio de 2010.
El Congreso de la República:

Visto el texto del “Convenio entre la República 
de Corea y la República de Colombia para evitar la 

en relación al impuesto sobre la renta” y su “Pro-
tocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 27 de julio 
de 2010,

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Convenio entre la 

República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir 

renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 

-
to sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos en 
Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al 
Estado colombiano a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Carlos Eduardo León Celis,
Representante a la Cámara,

Norte de Santander.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

PROYECTO DE LEY NÚMERO 215 DE 
2012 CÁMARA

Bogotá, D. C., 30 de abril de 2013
En sesión de la fecha, Acta número 29, se le 

dio primer debate y se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria de acuerdo a la Ley 1431 de 
2011 el Proyecto de ley número 215 de 2012 Cá-
mara, 34 de 2012 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Convenio entre la República de 
Corea y la República de Colombia para evitar 
la doble imposición y para prevenir la evasión 

scal en relación con el impuesto sobre la renta” 
y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. C., el 
27 de julio de 2010, con la presencia de 17 hono-
rables Representantes en los siguientes términos: 

Leída la proposición con que termina el infor-
me de ponencia, y escuchadas las explicaciones 
del ponente, honorable Representante Carlos 
Eduardo León Celis, por solicitud del honorable 
Representante Iván Cepeda se realiza votación 
nominal, se sometió a consideración y se aprobó 
por votación nominal, con 12 votos por el SÍ y 2 
votos por el NO de la siguiente manera:

NOMBRE APELLIDOS SÍ NO
YAHIR FERNANDO ACUÑA CARDALES --- X
BAYARDO GILBERTO BETANCOURT PÉREZ --- ---
EDUARDO JOSÉ CASTAÑEDA MURILLO --- ---
IVÁN CEPEDA CASTRO --- X
CARLOS EDUARDO LEÓN CELIS X ---
JOSÉ GONZALO GUTIÉRREZ TRIVIÑO --- ---
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NOMBRE APELLIDOS SÍ NO
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN X
JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ X 
JOSÉ IGNACIO MESA BETANCUR X 
VÍCTOR HUGO MORENO BANDEIRA X 
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA X
HERNÁN PENAGOS GIRALDO --- ---
PEDRO PABLO PÉREZ PUERTA X
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ X ---
JUAN CARLOS SÁNCHEZ FRANCO X ---
IVÁN DARÍO SANDOVAL PERILLA X 
ALBEIRO VANEGAS OSORIO X 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ X 

Sometido a consideración, el articulado del pro-
yecto, publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 201 de 2013 página 20 se aprobó por votación 
nominal, con 14 votos por el SÍ y 2 votos por el 
NO de la siguiente manera:

NOMBRE APELLIDOS SÍ NO
YAHIR FERNANDO ACUÑA CARDALES --- X
BAYARDO GILBERTO BETANCOURT PÉREZ X ---
EDUARDO JOSÉ CASTAÑEDA MURILLO --- ---
IVÁN CEPEDA CASTRO --- X
CARLOS EDUARDO LEÓN CELIS X ---
JOSÉ GONZALO GUTIÉRREZ TRIVIÑO --- ---
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN X
JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ X 
JOSÉ IGNACIO MESA BETANCUR X 
VÍCTOR HUGO MORENO BANDEIRA X 
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA X
HERNÁN PENAGOS GIRALDO X ---
PEDRO PABLO PÉREZ PUERTA X
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ X ---
JUAN CARLOS SÁNCHEZ FRANCO X ---
IVÁN DARÍO SANDOVAL PERILLA X 
ALBEIRO VANEGAS OSORIO X 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ X 

Leído el título del proyecto y preguntada a la 
Comisión si quiere que este proyecto sea ley de la 
República, se sometió a consideración y se aprobó 
por votación nominal, con 14 votos por el SÍ y 2 
votos por el NO de la siguiente manera:

NOMBRE APELLIDOS SÍ NO
YAHIR FERNANDO ACUÑA CARDALES --- X
BAYARDO GILBERTO BETANCOURT PÉREZ X ---
EDUARDO JOSÉ CASTAÑEDA MURILLO --- ---
IVÁN CEPEDA CASTRO --- X
CARLOS EDUARDO LEÓN CELIS X ---
JOSÉ GONZALO GUTIÉRREZ TRIVIÑO --- ---
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN X
JUAN CARLOS MARTÍNEZ GUTIÉRREZ X 
JOSÉ IGNACIO MESA BETANCUR X 
VÍCTOR HUGO MORENO BANDEIRA X 
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA X
HERNÁN PENAGOS GIRALDO X ---
PEDRO PABLO PÉREZ PUERTA X
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ X ---
JUAN CARLOS SÁNCHEZ FRANCO X ---
IVÁN DARÍO SANDOVAL PERILLA X 
ALBEIRO VANEGAS OSORIO X 
CARLOS ALBERTO ZULUAGA DÍAZ X 

La Mesa Directiva designó al honorable Repre-
sentante Carlos Eduardo León Celis para rendir 
informe de ponencia en segundo debate dentro del 
término reglamentario. 

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 17 de abril de 2013, Acta número28. 

Publicaciones reglamentarias: 
• Texto proyecto ley Gaceta del Congreso nú-

mero 469 de 2012. 
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 607 de 2012. 
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 739 de 2012. 
• Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 201 de 2013.
La Secretaria General (e), Comisión Segunda 

Constitucional Permanente,
Carmen Susana Arias Perdomo.

COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE
TEXTO DEFINITIVO APROBADO  

EN PRIMER DEBATE AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 215 DE 2012 CÁMARA

-
mero 215 de 2012 Cámara, 034 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión scal en relación con el im-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 
en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010, aprobado 
en primer debate en la Comisión Segunda de la 
Cámara en sesión del día 30 de abril de 2013, 
Acta número 29. 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Convenio entre la 
República de Corea y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para prevenir 
la evasión scal en relación al impuesto sobre 
la renta” y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá,  
D. C., el 27 de julio de 2010. 

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio en-
tre la República de Corea y la República de Colom-
bia para evitar la doble imposición y para prevenir 
la evasión scal en relación con el impuesto sobre 
la renta y su “Protocolo”, suscritos en Bogotá, D. 
C., el 27 de julio de 2010, que por el artículo 1° de 
esta ley se aprueba, obligará al Estado colombiano 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Fue el aprobado en la Comisión Segunda de la 
Cámara en sesión del día 30 de abril de 2013, Acta 
número 29.

El Presidente,
Óscar de Jesús Marín.

La Secretaria General, Comisión Segunda (e),
Carmen Susana Arias Perdomo.
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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., mayo 21 de 2013
Autorizamos el informe de ponencia para se-

gundo debate, correspondiente al Proyecto de ley 
número 215 de 2012 Cámara, 34 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Conve-
nio entre la República de Corea y la República de 
Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión scal en relación con el im-
puesto sobre la renta” y su “Protocolo”, suscritos 
en Bogotá, D. C., el 27 de julio de 2010.

El proyecto de ley fue aprobado en primer de-
bate en sesión del día 30 de abril de 2013, Acta 
número 29.

El anuncio de este proyecto de ley en cumpli-
miento del artículo 8° del Acto Legislativo número 
1 de 2003 para su discusión y votación se hizo en 
sesión del día 17 de abril de 2013, Acta número 28.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso 

número 469 de 2012. 
• Ponencia primer debate Senado Gaceta del 

Congreso número 607 de 2012. 
• Ponencia segundo debate Senado Gaceta del 

Congreso número 739 de 2012. 
• Ponencia primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 201 de 2013.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
La Secretaria General Comisión Segunda,

Pilar Rodríguez Arias.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 167  

DE 2011 CÁMARA, 040 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se modi can los artículos 

13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 115 de 1994 - 
Ley de Bilingüismo.

Bogotá, D. C., 28 de mayo de 2013
Doctor
SILVIO VÁSQUEZ VILLANUEVA 
Presidente 
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Ponencia para segundo debate al 

Proyecto de ley número 167 de 2011 Cámara, 040 
de 2011 Senado, por medio de la cual se modi can 
los artículos 13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 
115 de 1994 - Ley de Bilingüismo.

Respetado doctor Vásquez:
En cumplimiento a la honrosa designación que 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Sexta 
Constitucional Permanente, nos permitimos presen-
tar a consideración de la Plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes para su discusión y vo-

tación informe de ponencia positiva para segundo 
debate al Proyecto de ley  número 167 de 2011 Cá-
mara, 040 de 2011 Senado, por medio de la cual se 
modi can los artículos 13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de 
la Ley 115 de 1994 - Ley de Bilingüismo.

Origen del proyecto
La iniciativa pretende que los estudiantes del 

ciclo de Educación Formal del país, accedan al do-
minio del idioma inglés. Para cumplir con dicha 
pretensión el proyecto de ley establece el logro 

idioma, para las principales etapas de la Educa-
ción Formal: la básica primaria, secundaria, y la 
media, que garanticen un aprendizaje consisten-
te de conocimientos a los estudiantes que cursen 
ese ciclo. El propósito apunta a buscar una mejor 
inclusión del país en la dinámica del proceso de 
globalización, de tal manera que se posibilite un 
mejor aprovechamiento de las oportunidades que 
se presentan en la comunidad internacional, tanto 
en el acceso del conocimiento, como en la explo-
tación de dichos mercados. El proyecto propone: 
“establecer como obligatoria la cátedra del inglés 
durante todo el ciclo de educación formal” que re-
presentan 11 años de estudios, con calidad en los 
programas y en los conocimientos, que redunden 
en una mejor competencia del país en el mundo 
globalizado actual. 

Contenido del proyecto
El proyecto de ley que actualmente se some-

te a consideración de la Plenaria de la Cámara de 
Representantes consta de 10 artículos a saber: El 

1994, que trata de los objetivos comunes de todos 
los niveles de la educación formal anexándole un 
objetivo enunciado en el literal j) del Proyecto de 
ley número 040 de 2011 Senado, 167 de 2011 Cá-
mara, por cuanto el literal i) del artículo 13 de la 
Ley 115 de 1994 lo adicionó la Ley 1503 de 2011, 
y que procura: “Desarrollar competencias y ha-
bilidades que propicien el acceso en condiciones 
de igualdad y equidad a la oferta de la educación 
superior y a oportunidades en los ámbitos empre-
sarial y laboral, con especial énfasis en los depar-
tamentos que tengan bajos niveles de cobertura en 
educación” con el claro propósito de que todos los 
bachilleres del país puedan ingresar al nivel pro-
fesional o al mercado ocupacional, en igualdad de 
condiciones, pero sobre todo, con un amplio es-
pectro en el mundo globalizado.

El artículo 2° del proyecto, adicionó el literal g) 
y los parágrafos 3º, 4º y 5º transitorio al artículo 14 
de la Ley 115. Este artículo trata de los aspectos 
que son de enseñanza obligatoria en la educación 
formal en Colombia, incluyéndole al proyecto: “El 
desarrollo de competencias en el idioma inglés, 
como lengua extranjera, para proporcionar herra-
mientas que permitan el acceso en condiciones de 
igualdad y equidad en la oferta académica, laboral 
y empresarial”. De tal manera que queda incluida 
la cátedra del idioma inglés como obligatoria en 
los planes de estudio de la educación formal. 
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En la presente ponencia para segundo debate 
para la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
se adiciona un inciso nuevo al literal g) del artículo 
14 de la Ley 115 de 1994, que propone, que se ex-
cluya de la enseñanza obligatoria del idioma inglés 
el nivel de educación preescolar. Con respecto a 
este punto, considera el Ministerio de Educación 
Nacional, entre otras lo siguiente:

“… que no es pertinente que se incluya la obli-
gatoriedad de la enseñanza de la lengua extran-
jera en grado de preescolar; así mismo hace una 
re exión el Ministerio en el sentido de considerar 
que el desarrollo de competencias en la lengua 
extranjera debe iniciarse desde el grado primero, 
tal y como lo establecen los estándares básicos de 
competencia en Lenguas Extranjeras (guía 22) 
emitidos por el Ministerio”.

Adicionalmente establece el Ministerio de Edu-
cación que lo anterior obedece: 

“A que en coherencia con el contexto nacio-
nal, en la primera infancia el énfasis se debe 
mantener en el fortalecimiento de la lengua ma-
terna y que la introducción de la lengua extran-
jera se lleve a cabo en el grado primero, ya que 
tal y como lo demuestran los estudios, el éxito 
del proceso de adquisición de una lengua extran-
jera está fundamentado en el buen desarrollo de 
la primera lengua. o hay evidencia signi cativa 
que un inicio temprano en una lengua extranjera 
garantice que los estudiantes cuenten con mejo-
res niveles al nal”1.

El parágrafo 3° del artículo 2º del proyecto de 
ley, le asigna al MEN la función de reglamentar 
los estándares del aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación del idioma inglés utilizando como re-
ferente el “Marco Común Europeo de Referencia 
para las lenguas extranjeras: Aprendizaje, ense-
ñanza y evaluación”.

El parágrafo 4° del mismo artículo, estipula 
que para que se logren las metas propuestas por el 
Gobierno Nacional, los docentes en servicio de-
ben acreditar en la escala de niveles de desempe-
ño del idioma, un nivel mínimo, por tal motivo, el 
Gobierno debe tomar las medidas necesarias para 
que se generen las ofertas de programas en esta 
materia en la educación superior. Es lógico que 
para asegurar a los estudiantes un buen apren-
dizaje del idioma, le corresponde al MEN, im-
plementar una capacitación a los docentes, de tal 
manera, que estos adquieran los conocimientos 
necesarios que garanticen una buena enseñanza 
para sus discípulos. Sería pertinente que el Mi-
nisterio, partiera de un escalafón de los Docentes 
en inglés en servicio, que le permitiera un buen 
programa de capacitación acorde con los objeti-
vos propuestos.
1 Extractado de algunas respuestas a los interrogantes rea-

lizados por el ponente coordinador al Ministerio de Edu-
cación Nacional sobre el Proyecto de ley número 167 de 
2011 Senado, 167 de 2011 Cámara – Ley de Bilingüismo 
(se incluyen en el expediente del citado proyecto).

El parágrafo 5°, el cual es transitorio, establece 

MEN, para el cumplimiento del mandato del pro-
yecto de ley.

El artículo 3º del texto aprobado por la Comi-
sión Sexta Constitucional Permanente de la Cáma-
ra de Representantes que correspondía al artículo 
4º del texto aprobado por el Senado de la Repúbli-
ca, hace referencia al literal g) del artículo 20 de la 
Ley 115 de 1994, iniciativa adiciona al artículo 16 
de la Ley 115, que trata de los objetivos genera-
les de la educación básica, incluyéndole el objeti-
vo de: “Desarrollar destrezas orales y escritas que 
permitan comunicarse en el idioma inglés como 
lengua extranjera”. Necesario, ya que el idioma 
según la iniciativa, deberá ser cátedra obligatoria 
en todo el ciclo de la educación formal excluyendo 
la educación en preescolar como se explicó arriba. 

21 de la Ley 115 de 1994, que trata de los objetivos 

formal, introduciéndole el propósito de desarrollar 
habilidades de conversación, lectura y escritura de 
un idioma extranjero, privilegiando el inglés, su-
perando las metas del actual mandato que se limita 
a: “Adquirir elementos de conversación y de lectu-
ra al menos de una lengua extranjera”.

El parágrafo 1º del mismo artículo establece: 
“Para efectos de la enseñanza del idioma inglés se 
desarrollarán habilidades de conversación, lectura 
y escritura de acuerdo a los Estándares Básicos de 
Competencias en Lenguas Extranjeras, trazados 
por el Ministerio de Educación Nacional para el 
idioma Inglés”.

El parágrafo 2º dice, que para la enseñanza de 
otros idiomas el MEN reglamentará los estándares 
pertinentes.

“La comprensión y capacidad de expresarse en el 
idioma inglés”, como la lengua extranjera escogi-

-
ción básica en el ciclo de secundaria. 

El artículo 6°, sustituye el literal h) del artículo 
30 de la Ley 115 de 1994, incluyéndole el literal I) 

la educación media académica.
El artículo 7º, le adiciona tres incisos al artícu-

lo 38 de la Ley 115 de 1994, que trata de la Oferta 
de la Educación no formal y básicamente propen-
de por que las instituciones que ofrezcan cursos 
de idiomas deberán acreditarlos, que el MEN 
debe hacer los movimientos necesarios para im-
plementar la metodología para la Acreditación 
de las Instituciones que ofrezcan Programas de 
Inglés y que todas las entidades del Estado sólo 
deberán contratar para la enseñanza del inglés 

parece que con estas medidas, se evitan las ins-
tituciones “piratas”, que engañan a las personas 
que utilizan sus servicios y además las disposi-
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ciones garantizan que el conocimiento del idioma 
del inglés se realice a través de organizaciones 
debidamente acreditadas por el MEN.

El artículo 8°, decreta, que el Gobierno Nacio-

los costos que demanden la implementación de 
esta ley.

En el artículo 9º, se establece que el Gobierno 
Nacional dispone de 6 meses para reglamentar la 
presente ley, y que esta deberá articularse con el 
Plan Nacional de Bilingüismo - “Colombia Bi-
lingüe”. 

Es muy importante que el MEN, reglamente la 
ley dentro del plazo señalado y se vigile el cumpli-
miento de los objetivos de la norma, no nos queda 
ninguna duda que los efectos positivos de iniciati-

-
tivo del país, por lo tanto, debemos estar expectan-
tes para que la ley no se convierta en letra muerta y 
en una frustración más para el pueblo colombiano.

El artículo 12, Vigencia y derogatoria. 
En la discusión y votación de la ponencia para 

primer debate en la Comisión Sexta Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes 
llevado a cabo el día siete (7) de junio de 2012, 
se eliminaron los artículos 3º que adicionó con un 
literal l) el artículo 16 de la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 9º que adicionaba el artículo 80 de la Ley 
115 de 1994 propuestos en dicha ponencia. 

Fundamento legal
La Ley 115 de 1994 establece como uno de los 

secundaria el aprendizaje de una segunda lengua: 
“Artículo 21. Objetivos especí cos de la edu-

cación básica en el ciclo de primaria. Los cinco 
(5) primeros grados de la educación básica que 
constituyen el ciclo de primaria, tendrán como ob-
jetivos especí cos los siguientes  

m) La adquisición de elementos de conversa-
ción y de lectura al menos en una lengua extran-
jera”.

“Artículo 22. Objetivos especí cos de la educa-
ción básica en el ciclo de secundaria. Los cuatro 
(4) grados subsiguientes de la educación básica 
que constituyen el ciclo de secundaria, tendrán 
como objetivos especí cos los siguientes  

l) La comprensión y capacidad de expresarse 
en una lengua extranjera”.

Posteriormente, el Gobierno expidió el Decreto 
número 1850 de 2002, mediante el cual estableció 
que por lo menos el 80% de las intensidades sema-
nales y anuales serán dedicadas al desarrollo de las 
áreas obligatorias y fundamentales. 

En primer lugar, la Ley 115 de 1994 establece 
como objetivo el estudio de una segunda lengua, 
desconociendo la necesidad de nuestros estudian-
tes de aprender inglés, como una herramienta in-
dispensable para poder desarrollarse académica y 
profesionalmente. 

En segundo lugar, pese a que la Ley 115 esta-
blece la enseñanza de una segunda lengua como 

-
mentablemente el aprendizaje de un segundo idio-
ma, y particularmente del idioma inglés, ha sido 
tradicionalmente un derecho exclusivo para los 
estudiantes de instituciones privadas, constituyén-
dose como una herramienta a la cual logran tener 
acceso individuos privilegiados en la sociedad y 
por consiguiente, como una herramienta que favo-
rece la marginación laboral y académica de ciertos 
sectores. 

En tercer lugar, debido a que los rectores de los 
colegios tienen la potestad de establecer la inten-
sidad horaria de los contenidos obligatorios, en el 
PEI “Proyecto Educativo Institucional”, muchos 
de ellos destinan únicamente pequeños espacios 
en el plan de estudios a la enseñanza de una lengua 
extranjera, olvidándose de la prioridad que esta 
herramienta comunicativa ha adquirido en el mun-
do globalizado de hoy. 

Programa Nacional de Bilingüismo -  
“Colombia Bilingüe”

Fundamentados en el mandato de la Ley 115 de 
1994 referido a la obligatoriedad del aprendizaje 
de una segunda lengua extranjera, el Ministerio de 
Educación, viene adelantando acciones dirigidas a 
apoyar a las Secretarías de Educación en la ense-
ñanza de la segunda lengua. 

Adicionalmente, el Ministerio diseñó el Pro-
grama Nacional de Bilingüismo, dirigido, en una 
primera fase, a formar docentes y estudiantes de 
últimos grados de la educación formal para que lo-
gren un buen nivel escrito y oral del inglés. 

El objetivo del Programa Nacional de Bilin-
güismo es el de formar ciudadanos y ciudadanas 
capaces de comunicarse en inglés, con estándares 
internacionalmente comparables, de tal forma que 
se inserten en los procesos de comunicación uni-
versal, en la economía global y en la apertura cul-
tural. 

Con la implementación del programa, se espera 
que se desarrolle la capacidad de las personas para 
lograr el manejo de una segunda lengua y por con-
siguiente “poderse comunicar mejor, abrir fronte-
ras, comprender otros contextos, apropiar saberes 
y hacerlos circular, entender y hacerse entender, 
enriquecerse y jugar un papel decisivo en el desa-
rrollo del país”2. Lograr ciudadanos bilingües es 
una oportunidad para acceder a más conocimien-
tos y oportunidades para ser más competentes y 
competitivos, y para mejorar la calidad de vida in-
dividual y colectiva. 

Siendo así y enfocados en el diseño e imple-
mentación de programas que propendan por el 
crecimiento personal y colectivo del país y sus ha-
bitantes, el Programa Nacional de Bilingüismo se 
ha diseñado para fomentar competencias generales 
en los estudiantes, utilizar el inglés para expresar 
2 http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-97498.

html 
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conocimientos y para ampliarlos, reconocer y ex-
presar la individualidad y crecer como personas, 
interrelacionarse con otros y aprender de ellos ha-
ciendo uso de las habilidades y conocimientos y 
desarrollar conciencia sobre cómo se aprenden la 
lengua materna y otras lenguas.

En otras palabras del Ministerio de Educación: 
“La enseñanza del inglés permitirá el desarrollo 
de los estudiantes colombianos, no sólo desde la 
perspectiva lingüística sino también como seres 
humanos que encuentren sentido al aprendizaje 
del inglés como una herramienta que les ayude en 
el proceso complejo de construir su realidad y la 
de la comunidad a la que pertenecen”.

Los conceptos básicos que articulan el Progra-
ma Nacional de Bilingüismo son:

1. El programa está dirigido a fomentar el 
aprendizaje del inglés como una lengua extran-

el ambiente inmediato y local, pues las condicio-
nes sociales cotidianas no requieren su uso per-
manente para la comunicación. Una lengua ex-
tranjera se puede aprender principalmente en el 
aula y, por lo general, el estudiante está expuesto 
al idioma durante períodos controlados. A pesar 
de no ser usada en circunstancias diferentes a las 
académicas, los estudiantes de una lengua extran-
jera pueden alcanzar altos niveles de desempeño 

requieran”3.
2. El Ministerio de Educación escogió el “Mar-

co Común Europeo de Referencia para Lenguas: 
Aprendizaje, Enseñanza y Evaluación”, modelo 
desarrollado por el Consejo de Europa, en el cual 
se describe la escala de niveles de desempeño 
paulatinos que va logrando el aprendiz de una 
lengua. Con el uso de este modelo se pretende 
tener un referente nacional e internacional para 
avanzar en la enseñanza y evaluación del inglés, 
en la educación formal, no formal, superior y en 
la vida laboral.

Marco Común Europeo 
El Proyecto de Fortalecimiento al Desarrollo 

de Competencias en Lenguas Extranjeras se orien-
ta a “lograr ciudadanos y ciudadanas capaces de 
comunicarse en inglés, de tal forma que puedan 
insertar al país en los procesos de comunicación 
universal, en la economía global y en la apertura 
cultural, con estándares internacionalmente com-

plan, fue necesaria la adopción de un lenguaje co-
mún que estableciera las metas de nivel de desem-
peño en el idioma a través de las diferentes etapas 
del proceso educativo. Por ello, el Ministerio de 
Educación escogió el “Marco Común Europeo 
de Referencia para Lenguas: Aprendizaje, Ense-
ñanza y Evaluación”, un documento desarrollado 
por el Consejo de Europa, en el cual se describe la 
3 Ministerio de Educación Nacional. 2006. Formar en 

Lenguas Extranjeras, El Reto, En: Serie Guías N° 22. 
Página 5.

escala de niveles de desempeño paulatinos que va 
logrando el estudiante de una lengua. (En los links 
adjuntos encontrará la guía 22 en donde se explica 
cada nivel del MCE detalladamente).

Guía número 22 Estándares Básicos  
 

inglés

educativo y con miras a adecuarlo a las exigen-
cias actuales y futuras del país, el Ministerio de 

para todos los niveles de la educación, de manera 
-

quen en forma coherente. Así, inicialmente se for-
mularon los estándares básicos de competencia en 
lenguaje, matemáticas, ciencias naturales, ciencias 
sociales y ciudadanas. A este grupo de estándares 
se suman los Estándares Básicos de Competencias 
en Lenguas Extranjeras: Inglés, los cuales adicio-
nalmente contribuyen a que los estudiantes colom-
bianos se preparen para afrontar las exigencias del 
mundo globalizado.

Los Estándares de Competencia en Lengua 
Extranjera: Inglés, constituyen “criterios claros y 
públicos que permiten establecer cuáles son los 
niveles básicos de calidad a los que tienen dere-
cho los niños y las niñas de todas las regiones de 

de niveles y qué deben ser capaces de hacer con 
eso que aprendieron, para que puedan desenvol-
verse de manera efectiva en el mundo estudiantil 
y laboral.

Así mismo, los estándares de inglés constituyen 
una orientación fundamental para que los profeso-
res de inglés, los directivos y los padres de familia 
tengan claridad sobre las competencias comunica-
tivas que se espera que desarrollen los niños y ni-
ñas de los niveles Básico y Medio, para ayudarles 
a lograr la meta planteada en el Documento Visión 
Colombia 2019. Dicha meta plantea que los estu-
diantes de Undécimo Grado alcancen un nivel in-
termedio de competencia en inglés (Nivel B1, se-
gún el Marco Común Europeo de Referencia para 
Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza y Evaluación), 
que les permita comunicarse en el idioma, apro-
piarse de conocimientos y utilizarlos efectivamen-
te en situaciones reales de comunicación.

Para organizar los estándares de inglés en una 
secuencia que facilite el trabajo paulatino duran-
te los diversos grados de la Educación Básica y 
Media, partimos de los diversos niveles de des-
empeño que deben lograrse a lo largo del proceso 
de aprendizaje y establecimos las competencias 
requeridas.

Los niveles de desempeño en inglés
El Marco Común Europeo propone seis niveles 

de desempeño. En la Educación Básica y Media, 
nos concentraremos en llevar a los estudiantes a 
alcanzar el nivel B1. Aunque se espera que, a lo 
largo de la Educación Superior, los estudiantes 
desarrollen niveles intermedios y avanzados de 
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inglés, durante la Educación Básica y Media las 
instituciones educativas, dentro del marco de la 
autonomía escolar, podrán proponer alcanzar ni-
veles más altos, si las características regionales 
y culturales de su entorno lo permiten, teniendo 
como punto de referencia los estándares básicos 
de competencias. 

-
do y gradual del idioma a través de los diversos 
niveles de la educación, los Estándares Básicos 
de Competencias en Lenguas Extranjeras  In-
glés se agrupan en conjuntos de grados, así: de 
Primero a Tercero, de Cuarto a Quinto, de Sexto 
a Séptimo, de Octavo a Noveno y de Décimo 
a Undécimo. Para cada grupo de grados se ha 
establecido lo que los estudiantes deben saber y 

-

homologable, tanto con las metas del Ministerio 
de Educación, como con los niveles del Marco 
Común Europeo (MCE).

Los niveles comunes de referencia: Escala 
Global son:4 

Nombre Nivel Habilidad

Usuario Compe-
tente
(Nivel Avanzado)

C2 Es capaz de comprender con facilidad prácticamente todo lo 
que oye y lee.
Sabe reconstruir la información y los argumentos procedentes 
de diversas fuentes, ya sean en lengua hablada o escrita, y 
presentarlos de manera coherente y resumida. 

grado de precisión que le permite diferenciar pequeños matices 

C1 Es capaz de comprender una amplia variedad de textos extensos 
y con cierto nivel de exigencia, así como reconocer en ellos 
sentidos implícitos.

evidentes de esfuerzo para encontrar la expresión adecuada.

académicos y profesionales.
Puede producir textos claros, bien estructurados y detallados 
sobre temas de cierta complejidad, mostrando un uso correcto de 
mecanismos de información, articulación y cohesión del texto.

Usuario Indepen-
diente
(Nivel Interme-
dio)

B2 Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos 
que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si 
son de carácter técnico siempre que estén dentro de su campo 
de especialización.

sin esfuerzo por parte de los interlocutores.
Puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así 
como defender un punto de vista sobre temas generales indicando 
los pros y los contras de las distintas opciones.

B1 Es capaz de comprender los puntos principales de textos claros 
y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son co-
nocidas, ya sea en situaciones de trabajo, de estudio o de ocio.
Sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que 
pueden surgir durante un viaje donde se utiliza la lengua.
Es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre temas 
que le son familiares o en los que tiene un interés personal.
Puede describir experiencias, acontecimientos, deseos y 

explicar sus planes.

4 Tomado de:
 http://www.apinex.org/mcre/mre_cvc_03.pdf#sear-

ch=%22niveles%20comunes%20de%20referencia%22
 http://cvc.cervantes.es/obref/marco/. 

Nombre Nivel Habilidad

Usuario Básico
(Nivel Básico) 

A2 Es capaz de comprender frases y expresiones de uso frecuente 
relacionadas con áreas de experiencia que le son especialmente 
relevantes (información básica sobre sí mismo y su familia, 
compras, lugares de interés, ocupaciones, etc.).
Sabe comunicarse a la hora de llevar a cabo tareas simples y 
cotidianas que no requieran más que intercambios sencillos y 
directos de información sobre cuestiones que le son conocidas 
o habituales.
Sabe describir en términos sencillos aspectos de su pasado y 
de su entorno así como cuestiones relacionadas con sus nece-
sidades inmediatas.

A1 Es capaz de comprender y utilizar expresiones cotidianas de uso 
muy frecuente así como frases sencillas destinadas a satisfacer 
necesidades de tipo inmediato.
Puede presentarse a sí mismo y a otros, pedir y dar informa-
ción personal básica sobre su domicilio, sus pertenencias y las 
personas que conoce.
Puede relacionarse de forma elemental siempre que su interlo-
cutor hable despacio y con claridad y esté dispuesto a cooperar.

La implementación del programa de Bilin-
güismo resulta de sumo valor para la formación 
de personas que puedan enseñar el idioma inglés 
a las nuevas generaciones, favoreciendo así, el 
establecimiento de condiciones para que en corto 
plazo Colombia sea más competitiva en el concier-
to mundial. Sin embargo, el programa no logra la 
cobertura esperada, debido a la falta de recursos, 
desaprovechando así los ciclos académicos desde 
sus primeras etapas y la potencialidad de aprendi-
zaje que los niños tienen en los primeros años de 
crecimiento, etapas en las cuales la disposición al 
aprendizaje de idiomas extranjeros es más fuerte 
que en niños de mayor edad. 

El programa está trazado para que en su prime-
ra etapa se formen profesores con un nivel supe-
rior al que van a enseñar. Lo anterior, debido a que 
el actual nivel de los docentes encargados de la en-
señanza del inglés no es el óptimo, incluso existe 

docencia en este campo. De ahí, que el programa 
inicia con la formación de profesores y estudiantes 
de últimos grados para ir descendiendo, hasta lo-
grar cobertura en la primaria y así, en 2019, luego 
de hacer su paso por la educación primaria, básica 
y media, los estudiantes logren un proceso en el 
cual se alcance el nivel deseado en su último grado 
de educación formal.

Segunda Lengua
 

Lengua Extranjera

Usuario B sico          Usuario Independiente        Usuario Competente

 A1 A2       B1               B2                    C1                  C2

Si bien el Programa Nacional de bilingüismo 
tiene metas muy concretas para el 2010 y el 2019, 
para el 2019 se espera que el 100% de los docen-

grado de educación media logren los niveles de 
competencia comunicativa en Inglés: B2 y B1 res-
pectivamente; estas metas requieren una política 
permanente que asegure la continuidad del progra-
ma y la consecución de metas más ambiciosas.
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NÚMERO DE HORAS PROPUESTO  
PARA ALCANZAR EL NIVEL B1

Grado Edad N° horas semana/año N° horas requeridas/disponibles
K 5 1*36 36 N.A. NIVEL DE LENGUA
1 6 1*36 36 90/108 A 1 - PRINCIPIANTE
2 7 1*36 36
3 8 1*36 36
4 9 1*36 36 200/288 A 2.1 – BÁSICO 1
5 10 1*36 36
6 11 3*36 108 A 2.2 – BÁSICO 2
7 12 3*36 108
8 13 3*36 108 375/432 B 1.1 – PREINTERMEDIO 1
9 14 3*36 108

10 15 3*36 108 B 1.2 – PREINTERMEDIO 2
11 16 3*36 108

Fuente: Presentación Ministerio de Educación. Programa Nacional de Bilin-
güismo 2004-2019. Septiembre de 2006.

METAS DEL PROGRAMA NACIONAL  
DE BILINGÜISMO

Público Objetivo Metas Mínimas 2006 2010 2019
Estudiantes de 11 grado (sector • Intermedio

 Básico B1 
8% 40% 100%

Docentes de inglés • Intermedio 
 Básico B1

25% 55% 100%

Docentes de inglés • Intermedio 
 Alto B2

15% 45% 100%

Fuente: Presentación Ministerio de Educación. Programa Nacional de Bilin-
güismo 2004-2019. Septiembre de 2006.

Otras iniciativas
1. Idiomas sin Fronteras
Por otro lado, el Icetex viene adelantando el 

programa “Idiomas sin Fronteras, que está dirigido 
a “fortalecer la política social del gobierno nacio-
nal en el sector de la educación, al permitir el acce-
so de las clases menos favorecidas al aprendizaje 
de nuevos idiomas, por medio del cual lograrán 
cerrar la brecha y condiciones de pobreza”. Este 
programa está diseñado para en una primera fase, 
facilitar el acceso a cursos de idiomas a usuarios 
de programas del Icetex y en una segunda fase, a 
toda la población estudiantil del país. El objetivo 
del programa es “tener ciudadanos y ciudadanas 
capaces de comunicarse en inglés, con estándares 
internacionalmente comparables, de tal forma que 
se inserten al país en los procesos de comunica-
ción universal, en la economía global y en la aper-
tura cultural”. 

2. 
para el ingreso a la Educación Superior

A partir de 2007, el Instituto Colombiano para 
el Fomento de la Educación Superior (Icfes), solo 
evaluará el idioma Inglés en la prueba de Estado, 
esta medida “obedece, entre otras razones, a que 
aunque existe en el país la enseñanza de alemán 
y de francés en la educación básica y media, mu-
chos de los estudiantes con conocimiento en estos 
idiomas deciden presentar la prueba de inglés”5. 
Solamente entre el 0,5 y el 0,8% de los estudiantes 
que presentan el Examen de Estado deciden tomar 
5 Citado en: http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/

article-126125.html haciendo referencia al comunicado 
emitido por el ICFES a los colegios Bilingües en el que 
se les anunciaba que a partir de este año las pruebas de 
alemán y francés serían retiradas del Examen de Estado 
para ingreso a la Educación Superior. 

la prueba de alemán o francés (3.265 alumnos en 
2006. Del año 2000 a 2006, cuando se ofrecieron 
los tres idiomas, el francés y el alemán nunca al-
canzaron el 1% de la población de los estudiantes 

del grupo de Educación Superior del Icfes, Claudia 
Sáenz en entrevista al periódico El Espectador6.

Propuesta
Pese a las importantes iniciativas que vienen 

adelantando el Ministerio de Educación y el Ice-
tex para desarrollar competencias comunicativas 
del idioma Inglés entre los estudiantes del país, es 

actual y adoptar mediante una ley, una política de 
enseñanza del idioma Inglés en todos los niveles 
de educación formal. 

El proyecto de ley que se somete a considera-
ción del Congreso de la República incluye las si-

1. En vez de hablar de una segunda lengua en 
términos generales y dejar al arbitrio de las insti-
tuciones de educación la elección de dicha lengua, 
obliga a la enseñanza de inglés como requisito in-
dispensable para la competitividad de nuestros es-
tudiantes, lo cual no excluye la posibilidad de que 
enseñen otras lenguas adicionales, al igual que se 
siguen respetando los procesos de etnoeducación 
consagrados en la ley general de la educación.

2. A diferencia del régimen actual que consa-
gra la enseñanza de una segunda lengua como uno 

primaria y básica secundaria, el presente proyec-
to propone priorizar la enseñanza del Inglés como 
segunda lengua y uno de los objetivos comunes de 
todos los niveles de educación formal y como uno 

-
veles de educación formal.

3. Al incluir el inglés como una cátedra obliga-
toria, el proyecto garantiza que esté incluida den-
tro del 80% de la intensidad semanal y anual de 
conformidad con lo previsto en el Decreto número 
1850 de 2002. 

4. Incluye el Marco Común de Referencia Eu-
ropeo, lo cual permite medir las competencias de 
todos los actores del sistema educativo, incluyen-
do los profesores y maestros, de acuerdo a están-
dares internacionales. 

Por todo lo anterior, de conformidad con uno 
-

ción en la persona y en la sociedad de la capacidad 
para crear, investigar, adoptar la tecnología que se 
requiere en los procesos de desarrollo del país y le 
permita al educando ingresar al sector productivo, 
y teniendo en cuenta la necesidad de desarrollar el 
conocimiento y el dominio del idioma Inglés en 
los estudiantes como requisito para relacionarse 
con el resto del mundo en la dinámica de la globa-
lización, por medio del presente proyecto de ley, se 
propone establecer como obligatoria la cátedra del 
6 Citado en: http://www.plandecenal.edu.co/html/1726/ar-

ticle-126125.html 
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Inglés durante todo el ciclo de educación formal, 
que incluye preescolar, educación básica primaria, 
secundaria y media. 
PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SE-
GUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 167 DE 2011 CÁMARA, 40 DE 2011 

SENADO
por medio de la cual se modi can los artículos 

13, 14, 20, 21, 22, 30, 38, de la Ley 115 de 1994.
I. Se corrige y adiciona el título del Proyecto 

de ley número 167 de 2011 Cámara, 40 de 2011 
Senado, el cual quedará así:

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFI-
CAN LOS ARTÍCULOS 13, 14, 20, 21, 22, 30, 
38, DE LA LEY 115 DE 1994, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES – “LEY DE BILIN-
GÜISMO”. 

II. En el artículo 2° del Proyecto de ley número 
167 de 2011 Cámara, 40 de 2011 Senado, adició-
nese un inciso 2° al literal g) que se adicionó al 
artículo 14 de la Ley 115 de 1994, el cual quedará 
así:

“SE EXCLUYE DE LA ENSEÑANZA 
OBLIGATORIA DEL IDIOMA INGLÉS EL 
NIVEL DE EDUCACIÓN PREESCOLAR”.

III. En el artículo 8° del Proyecto de ley número 
167 de 2011 Cámara, 40 de 2011 Senado elimíne-
se la siguiente expresión: “… por intermedio de 
los Ministros de Hacienda y de Educación Nacio-
nal…”. Por lo tanto el artículo 8° quedará así:

“ARTÍCULO 8°. EL GOBIERNO NACIO-
NAL TOMARÁ LAS MEDIDAS NECESA-
RIAS PARA FINANCIAR LOS COSTOS QUE 
DEMANDEN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LA LEY Y, EN ESPECIAL, EL FINANCIA-
MIENTO DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN PERMANENTE DE DO-
CENTES EN COLOMBIA QUE REQUIERE 
LA PRESENTE LEY SIN PERJUICIO DE 
LOS RECURSOS DESTINADOS PARA EL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIO-
NES”.

IV. Modifíquese el artículo 9° del Proyecto de 
ley número 167 de 2011 Cámara, 40 de 2011 Sena-
do, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 9°. UNA VEZ PROMULGA-
DA LA PRESENTE LEY, EL GOBIERNO NA-
CIONAL TENDRÁ SEIS (6) MESES PARA SU 
REGLAMENTACIÓN, Y TOMARÁ LAS ME-
DIDAS NECESARIAS PARA CUMPLIR CON 
LOS OBJETIVOS PROPUESTOS, PARA LO 
CUAL DEBERÁ ARTICULARSE CON EL 
PLAN NACIONAL DE BILINGÜISMO – CO-
LOMBIA BILINGÜE”.

Proposición:
Con fundamento en lo expuesto, solicitamos a 

la Plenaria de la Cámara de Representantes, apro-
bar en segundo debate el Proyecto de ley número 
167 de 2011 Cámara, 40 de 2011 Senado, por me-
dio de la cual se modi can los artículos 13, 14, 

20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 115 de 1994 - Ley de 
Bilingüismo
texto que se propone para segundo debate.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
167 DE 2011 CÁMARA, 040 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se modi can los artículos 13, 
14, 20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 115 de 1994, y se 
dictan otras disposiciones - “Ley de Bilingüismo”. 

“El Congreso de la República
 DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

“j) Desarrollar competencias y habilidades que 
propicien el acceso en condiciones de igualdad y 
equidad a la oferta de la educación superior y a 
oportunidades en los ámbitos empresarial y labo-
ral, con especial énfasis en los departamentos que 
tengan bajos niveles de cobertura en educación”.
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Artículo 2°. Adiciónese al artículo 14 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal y los siguientes pa-
rágrafos:

“g) El desarrollo de competencias en una len-
gua extranjera, privilegiando el idioma inglés, de 
manera que se proporcionen herramientas que per-
mitan el acceso en condiciones de igualdad y equi-
dad a la oferta académica, laboral y empresarial en 
un contexto globalizado.

“Se excluye de la enseñanza obligatoria del 
idioma ingles el nivel de educación preescolar”.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional por in-
termedio del Ministerio de Educación Nacional, 
consultará a la comunidad académica competente 
a nivel nacional dedicada a la investigación y a la 
formación de profesores para la enseñanza de len-
guas y con base en sus orientaciones emitirá los 
estándares para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas extranjeras, privilegian-
do el idioma inglés, tal como se menciona en el 
literal g), para lo cual podrá utilizar como referen-
te el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas extranjeras: Aprendizaje, enseñanza y 
evaluación. El Ministerio de Educación promove-
rá su apropiación por parte de los establecimientos 
educativos del país.

Parágrafo 4°. Con el objeto de lograr las metas 
-

miento de que trata el literal g) y en concordancia 
con el parágrafo anterior, el Gobierno Nacional 
hará las previsiones y gestiones necesarias para 
garantizar la promoción y adecuada oferta de do-
centes según los niveles que se requieran. El Go-
bierno Nacional incentivará y promocionará en la 
educación superior la oferta para la preparación de 
docentes de lengua extranjera con el nivel reque-
rido para el buen desempeño de su ejercicio pro-
fesional.

Parágrafo 5°. Transitorio. El Gobierno Na-
cional por intermedio del Ministerio de Educación 
Nacional tomará las medidas necesarias para cum-
plir con este mandato dentro de las cuales debe-
rá explicitar los períodos de transición necesarios 
para el cumplimiento del mismo y para la forma-
ción de los educadores”.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

“g) Desarrollar destrezas orales y escritas que 
permitan comunicarse en por lo menos una lengua 
extranjera, privilegiando el inglés”.

Artículo 4°. Modifíquese el literal m) e inclú-
yanse los siguientes parágrafos en el artículo 21 de 
la Ley 115 de 1994:

“m) El desarrollo de habilidades de conversa-
ción, lectura y escritura al menos en un idioma 
extranjero, privilegiando la enseñanza del idioma 
inglés.

Parágrafo 1°. Para efectos de la enseñanza 
del idioma inglés se desarrollarán habilidades 
de conversación, lectura y escritura de acuerdo 
a los Estándares Básicos de Competencias en 

Lenguas Extranjeras, trazados por el Ministerio 
de  Educación  Nacional  para  el  idioma  inglés.

Parágrafo 2°. Para efectos de la enseñanza de 
otros idiomas el Gobierno Nacional por interme-
dio del Ministerio de Educación Nacional emitirá 
los estándares para el aprendizaje, la enseñanza y 
la evaluación de los mismos y promoverá su apro-
piación por parte de los establecimientos educati-
vos del país”. 

Artículo 5°. Modifíquese el literal l) del artícu-
lo 22 de la Ley 115 de 1994, el cual quedaría así:

“l) La comprensión y capacidad de expresarse 
en el idioma inglés”.

Artículo 6°. Modifíquese el literal h) del artícu-
lo 30 de la Ley 115 de 1994, el cual quedaría así:

“h) El cumplimiento de los objetivos de la edu-
cación básica contenidos en los literales b) del ar-
tículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), l), ñ) 
del artículo 22 de la presente ley”.

Artículo 7°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente texto:

“Las Instituciones de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano o de educación no formal 

la institución, su oferta de servicios y su organiza-
ción docente.

Para efectos del presente artículo, el Ministerio 
de Educación Nacional deberá convocar a la Uni-
dad Técnica de Normalización para la creación de 
la Norma de Calidad de la enseñanza de idiomas 
e implementará una metodología para la acredita-
ción de las instituciones que ofrecen este tipo de 
programas.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica o territorial, sólo podrán 
contratar la enseñanza de idiomas con organiza-

los términos del presente artículo”.
Artículo 8°. El Gobierno Nacional tomará las 

demanden la implementación de la ley y, en espe-

Capacitación Permanente de Docentes en Colom-
bia que requiere la presente ley sin perjuicio de 
los recursos destinados para el Sistema General de 
Participaciones.

Artículo 9°. Una vez promulgada la presente 
ley, el Gobierno Nacional tendrá seis (6) meses 
para su reglamentación, y tomará las medidas ne-
cesarias para cumplir con los objetivos propuesto, 
para lo cual deberá articularse con el Plan Nacio-
nal de Bilingüismo – Colombia Bilingüe”. 

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley regirá a partir de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

Bogotá, D. C., 28 de mayo de 2013
Autorizo la publicación del presente informe de 

ponencia para segundo debate, el pliego de modi-

debate y el texto aprobado en primer debate del 
Proyecto de ley número 167 de 2011 Cámara, 40 
de 2011 Senado, por medio de la cual se modi can 
los artículos 13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 
115 de 1994 - Ley de Bilingüismo.

-
presentantes: Iván Darío Agudelo Zapata (Ponen-
te Coordinador); Jaime Armando Yepes Martínez, 
Carlos Andrés Amaya Rodríguez, Wilson Arias 
Castillo, Luis Guillermo Barrera Gutiérrez, José 
Edilberto Caicedo Sastoque, Atilano Giraldo Ar-
boleda, Wilson Gómez Velásquez, Juana Carolina 
Londoño Jaramillo, Diego Alberto Naranjo Esco-

bar, Jairo Ortega Samboní, Diego Patiño Amari-
les, Miguel Ángel Pinto Hernández, Jairo Quin-
tero Trujillo, Ciro Rodríguez Pinzón, John Jairo 
Roldán Avendaño, Didier Tavera Amado, Silvio 
Vásquez Villanueva.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-
098 del 28 de mayo de 2013, se solicita la publi-
cación en la Gaceta del Congreso de la República.

El Secretario General, Comisión Sexta Consti-
tucional,

Fernel Enrique Díaz Quintero.
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN SEXTA CONSTITU-
CIONAL PERMANENTE DE LA HONORA-
BLE CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
SESIÓN DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2012 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 167 DE 2011 

CÁMARA, 040 DE 2011 SENADO
 

artículos 13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de la Ley 115 
de 1994, Ley de Bilingüismo.

“El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 13 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

“j) Desarrollar competencias y habilidades que 
propicien el acceso en condiciones de igualdad y 
equidad a la oferta de la educación superior y a 
oportunidades en los ámbitos empresarial y labo-
ral, con especial énfasis en los departamentos que 
tengan bajos niveles de cobertura en educación”.

Artículo 2°. Adiciónese al artículo 14 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal y los siguientes pa-
rágrafos:

“g) El desarrollo de competencias en una len-
gua extranjera, privilegiando el idioma inglés, de 
manera que se proporcionen herramientas que per-
mitan el acceso en condiciones de igualdad y equi-
dad a la oferta académica, laboral y empresarial en 
un contexto globalizado.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional por in-
termedio del Ministerio de Educación Nacional, 
consultará a la comunidad académica competente 
a nivel nacional dedicada a la investigación y a la 
formación de profesores para la enseñanza de len-
guas y con base en sus orientaciones emitirá los 
estándares para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas extranjeras, privilegian-
do el idioma inglés, tal como se menciona en el 
literal g), para lo cual podrá utilizar como referen-
te el Marco Común Europeo de Referencia para 
las lenguas extranjeras: Aprendizaje, enseñanza y 
evaluación. El Ministerio de Educación promove-
rá su apropiación por parte de los establecimientos 
educativos del país.

Parágrafo 4°. Con el objeto de lograr las metas 
-

miento de que trata el literal g) y en concordancia 
con el parágrafo anterior, el Gobierno Nacional 
hará las previsiones y gestiones necesarias para 
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garantizar la promoción y adecuada oferta de do-
centes según los niveles que se requieran. El Go-
bierno Nacional incentivará y promocionará en la 
educación superior la oferta para la preparación de 
docentes de lengua extranjera con el nivel reque-
rido para el buen desempeño de su ejercicio pro-
fesional.

Parágrafo 5°. Transitorio. El Gobierno Na-
cional por intermedio del Ministerio de Educación 
Nacional tomará las medidas necesarias para cum-
plir con este mandato dentro de las cuales debe-
rá explicitar los períodos de transición necesarios 
para el cumplimiento del mismo y para la forma-
ción de los educadores”.

Artículo 3°. Adiciónese al artículo 20 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente literal:

“g) Desarrollar destrezas orales y escritas que 
permitan comunicarse en por lo menos una lengua 
extranjera, privilegiando el inglés”.

Artículo 4°. Modifíquese el literal m) e inclú-
yanse los siguientes parágrafos en el artículo 21 de 
la Ley 115 de 1994:

“m) El desarrollo de habilidades de conversa-
ción, lectura y escritura al menos en un idioma 
extranjero, privilegiando la enseñanza del idioma 
inglés.

Parágrafo 1°. Para efectos de la enseñanza 
del idioma inglés se desarrollarán habilidades de 
conversación, lectura y escritura de acuerdo a los 
Estándares Básicos de Competencias en Lenguas 
Extranjeras, trazados por el Ministerio de Educa-
ción Nacional para el idioma inglés.

Parágrafo 2°. Para efectos de la enseñanza de 
otros idiomas el Gobierno Nacional por interme-
dio del Ministerio de Educación Nacional emitirá 
los estándares para el aprendizaje, la enseñanza y 
la evaluación de los mismos y promoverá su apro-
piación por parte de los establecimientos educati-
vos del país”. 

Artículo 5°. Modifíquese el literal l) del artícu-
lo 22 de la Ley 115 de 1994, el cual, quedaría así:

“l) La comprensión y capacidad de expresarse 
en el idioma inglés”.

Artículo 6°. Modifíquese el literal h) del artícu-
lo 30 de la Ley 115 de 1994, el cual, quedaría así:

“h) El cumplimiento de los objetivos de la edu-
cación básica contenidos en los literales b) del ar-
tículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), l), ñ) 
del artículo 22 de la presente ley”.

Artículo 7°. Adiciónese al artículo 38 de la Ley 
115 de 1994 el siguiente texto:

“Las Instituciones de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano o de educación no formal 

la institución, su oferta de servicios y su organiza-
ción docente.

Para efectos del presente artículo, el Ministerio 
de Educación Nacional deberá convocar a la Uni-
dad Técnica de Normalización para la creación de 
la Norma de Calidad de la enseñanza de idiomas 

e implementará una metodología para la acredita-
ción de las instituciones que ofrecen este tipo de 
programas.

Todas las entidades del Estado, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica o territorial, sólo podrán 
contratar la enseñanza de idiomas con organiza-

los términos del presente artículo”.
Artículo 8°. El Gobierno Nacional por inter-

medio de los Ministros de Hacienda y de Educa-
ción Nacional tomará las medidas necesarias para 

-

Sistema de Formación y Capacitación Permanente 
de Docentes en Colombia que requiere la presente 
ley sin perjuicio de los recursos destinados para el 
Sistema General de Participaciones.

Artículo 9°. Una vez promulgada, el Gobier-
no Nacional tendrá 6 meses para reglamentar la 
presente ley y tomará las medidas necesarias para 
cumplir con los objetivos propuestos, para lo cual 
podrá tomar como base el Plan Nacional de Bilin-
güismo; Colombia Bilingüe.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley regirá a partir de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado el 
Proyecto de ley número 167 de 2011 Cámara, 
040 de 2011 Senado, por medio de la cual se mo-

ículos 13, 14, 20, 21, 22, 30, 38 de la 
Ley 115 de 1994, Ley de Bilingüismo. La discu-
sión y aprobación de este proyecto de ley consta 
en el Acta número 57 del siete (7) de junio de 
2012.

El Secretario General, Comisión Sexta Consti-
tucional Permanente,

Fernel Enrique Díaz Quintero.
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